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En un trabajo recientemente publicado (1), dedicado a po~er de 
relieve las influencias decisivas del Derecho privado en la estructura 
del Estado, estudiábamos la inactualidad total de nue~tra Ley funda­
m·ental en -'materia d(_! .Derecho/privado -el Código civil:-- de _fuerte 
inspiración individualista, i~c·d:npatible con ·el' espíritu socialiiaélor 
de nuestros textos fundamentales programáticos, así como los obstá­
culos principalés' qúe ofrece el' capitalismo· a 'través de los poderes ·mis-

• • • ', • ' r 1 ! • 1 r f• • '• 

teriosos de las grandes Sociedades Aúónimas y la' Banca, patá llevar 
a cabo la.imprescindib'e concordancia entre nuestras Leyes fundamen­
tal~s· .~·r[, materia de Derecho privado y la -realidad de esas :med:.das 
revolucionarias que presiden nu·estros textos programáticos. 

En el presente trabajo vamos a insistir, con nuevos argumentos a 
la par que ofrecemos nuevas perspectivas, sobre ese capitalismo des­
orbitado al que sólo el valor permanente de las normas del Derecho 
civil creo yo que es capaz de frenar, no sin antes comenzar por expo­
ner mi creencia de que lo fundamenta! en mate·ria d'e est1·ucturación 
del régimen es lo social, ':-' lo seW11dariv la forma o formas políticas 
que el mismo adopte. A la inmensa mayoría de los españoles v de Jos 
ciudad~1;~~ d~·.tod~ el mu~cio· les :mporti,'ménüs:el que el Estaciü adop­
te la forma monárquica, repub'icana, presidencialista, etc., se federe o 
confedere, que permanezcA' ajeno a ese movimiento socializador que 
impera, de modo inexorable, en todos los pueblos de la t:erra. Lo­
primero obedece a circunstancias de tipo afectivo o histórico, como 
su~ede ~on el mismo Estado, que es ~<sólo una manifestación histé.ri­
d~ .de, la for,m~ política (2). La Iglesia tam~:én lo h~· puesto''reitera­
d~mente .de re'ieve al permitir, por ejemplo, la controversia ccsobre 
cosas m_eramcnte políticas; spbre la mejor clase de Gobierno, sobr~·tal 
o cual forma de constituir los Estados,· de·• esto podrá haber ·una ho­
nes~a d_iversidai:l~, (LEoN XIII) (3)' to segmido e's un factor necesario 
e 'imprescindible para la subs:stencia de. Jos pu~blos, hasta el punto 
de 'que ,si no es tepido en .. cu~nta 'por. ]os.· g(\bernantes, a· nl,edida: 'que 

• ' ' ~ f • ' 1 1 ' 1 • 
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j • • • • • ,;; 1 ¡ 
, . (1) La estructura del Estado y ct Dercclzo. f'ri·vado, < n • Rev:sta Ge;¡rral 
de Legislaci.ón y Jurisprudencia., abril qe ,1950. págs. 426-474, y .en e,dic'ión 
separada:· Instituto Editorial Reus. ·Márlriel, 1956 · - ' ' 

(2) · Cfr. LEGAZ LACAMBRA :·'Notas para. una 'teoria. de la ~ obligaci61i .po­
l-ítica, en • Revista ele Estudios Polít:co5•, núm. 85. Maclnd, enero-febrero 
de 1956, 'Pág. 56. 

{::!) Cfr. LF.óN xnr : Iumort., 59 Texto tom0do del libro ele TORRES CAL­
vo (Angel) : Diccionario de textos s.ociales pontJjicios. Prólogo del !'adre 
Manuel 1\'TARINA, S. ]. 1\'TaLlrid, 1956. págs. 567 y sig. 
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las. circunstancias se lo exig~n; acaban por imponerse violentamente 
a través_ de llJ,s gr~nqe~ revoluciones social.es. El Der~cho no. es crea., 
do por, lq~ fu~rzas 1 po}Jticas y sí 19 es por las fuerzas sociales (4).¡ 
hasta el e-xtremo de que René SAVATIER. 15) habla de la pro~etariza., 
ciqn del Derecho civil, ·bien.corno Derecho de. clase (6) o estudiando 
comparativamente las concepciones burguesas, y las. proletarias en 
relación con el Derecho _civil. 

. Todo· esto me hace pensar-en mi deseo de. servir,: como profesor 
univ,t;rsitario a quienes están llamados. a regir los. destinos de nuestra 
Patria; como ya puse .. de re'íeve (7)-en si sería preferible anteponer 
todo lo relativo ~ la verdadera estructura .social de ·nuestro régimen 
a lo concerniente ,a su estructura púlítica, salvo que se simultanee la 
tar:ea que se.ría,. a _mi juicio, la solución más acertada. 

,. I 

' Si nuestro "régimen político parte de cuatro 'concepciones funda­
mentales-.o..el hombre como portador de valores eternos, la familia 
como a célula primaria· natural y fundamento de la sociedad·" (Dccla:: 
ración Xll, 3 del Fuero del Trabajo), el Sindicato como instrnme'n:.: 
to por el que ael -Estado c~idará de conocer si las condiciones econó~ 
micas y. de todo orden en •qne se realiza el trabajo· son las que' e'ri 
justiCia corresponden al trilbajadoru fDeélat'aci6n III, 5) y ia Em~· 
presa a como unidad· productora que o.r'denará ·'los· elemento~·. qúe la 
integran en una jerarquía qu"e subordine los de· ordén 'inslr'riment'a] 
a los de categoria humana y todos •ellos ·a·] bien común (Deciaraci6~ 
VIII, 2)-que constituyen objetos pdfectamente delimitados- en- d 
campo del Derecho civil, fácilmel!te se, comprenderá el valor repre­
sentado ·por sus normas ·-en Ía · estruc(uración ·del· .régimen político 
por se,r.la.clave de todo orden polític:o Y, sbcial ; ~o s¿la;nente por aba~~ 

' . 
, (4) .Cfr. RTPF.Rr (Georges).:· Les,-f.o-rces créatrices d.t~ Droit. París,· 1955, 

página 71· y sigs... •. . ,. . ', 
(5} Les. mébamorphoses éconondques et sociales du Droit ·civil d'au~ 

jourd'hui. Deuxie¡pe édition .. París, 1952, pág. 28d y sig~. . . . . . 
(6) Cfr. RIPERT (Georges): Le Régimc DémocrntiQue e.t le .Droit. civil 

•w.ódérne. Deuxieme édition Barís, 1948, pág. 401 y .sig'i.. . .¡ ·: 

(7) Cfr .. mi (!:raba jo citado. en--]a nota 1, ·pág. ~7 y sigt<"., de 'la edición 
soparada. _ , · 
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car todos. ·los ciclos de la vida ·del hombre en sus relaciones para 
consigo mismo y con los demás, si'no porque, -históricamente, es la 
ú:nica materia jurídica que per.vi·ve contra todos los avatares, dando 
carácter ·de permanencia a todos 'los sistemas. Y en toda revo'uciún 
es ·preciso contar c01r lo' más petmanente, que son las generaciones. 
Y, estas · generacion·es, formadas por hombres V familias, son las 
que han hecho que subsistan, aun hoy •día, 'los viejos órden~s ro­
mano, germáni·co ·y .napoleónicó en cuanto a su Derecho civil, mu­
chas de cuyas normas, a pesar del tiempo transcurrido, sigue~ pervi­
viendo en .los ordenainientos jurídicos de nuestros días, mientras 
que dé la AdministraCión, la Hacienda ~~ las formas po'íticas des­
envueltas a lo largo ·de la historia jurídica, 110 se acuerda 1tadie más 
que la arqueología y la investigación (8). El Derecho ci\;il com­
prende y abarca toda la vida íntima de la nación, y al reflejar en 
sus reglas todo lo relativo al aestado de la persona, de la familia, de 
sus agrupaciones y fundaciones, de sus tratos y contratos a la luz 
directriz del Derecho natural, debe estar sólidamente unido a 1o mús 
hondo de la consciencia nacionaln (9). El profesor PÉREZ SERRAKO 
:-maestro .indiscutible en todas las ramas del Derecho, pero Cate­
drático de Derecho político--ha dicho contundentemente que ael De­
r~cho civil forma la médu'a del complejo jurídico ell'un país que<se 
cq_ndensa, y sus instituciones tienen repercusión inmensa incluso ·en 
lo, político, si: no es que representan ur.a consecuencia ·de los .prin­
cipios redores que en éste prevalecen» (10). El Derecho civil, en 
definitiva, con su permanencia, 'es el camino verdadero en la 'busca 
de aquel entronque «con la España exacta, difíci' y eterna que es­
conde la vena de la verdader2. tradición españolan ( 11). Con razón 
ha escrito el profesor A·lvaro D'ORS (12) que ano hay que olvidar 

(8) Cfr. mi trabajo citado, pág. 52. 
. ·(9} Cfr. DE CASTRO (Federico} : Dereclto ci1!iL de España. Pantc Gene. 
ral, t. I, 2." oo. Mad.rid, 1949, pág. 116. 

(10) EL Derecho ci1!iL ·y Los rico·s.- Conferencia pronunciada en Valencia 
el día 30 .de mayo dr 1950 y edltada por el Ilustre Colegio de Abogados 
de Valencm, s. f., pág. 6. 
;, .. (11) Cfr. la opin:ón de JOSÉ ANTONIO PRIMO DE RIVF.RA: Discu-rso SO­

bre la Re1!olución cspa1i0o/a. En Obns completas, Publkaciones ~spaño1as. 
Madrid, 1952, pág. 565, con DE C.\STRO: Anuario de Derecho ci1!U, tomo 1, 
fa;cículo 1, pág. 7, y ]ORDANO BA HEí\ : N<YVos rur.ws do ·aireito civil. Sepa­
t'ata da •Revista da Fact1ldade de Direito (la' Un•\~ersidade de Vsboa •. Lis-
boa, 1950. pág. 9 y ·sig-s. . 

·( 12) Discurso inaugural •Zeldo en !.a solemne apertura del curso acadé­
mico 1955-1956. Compostela, 1955, pág. 9 y sigs. 
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que, si el Derecho romano íué, en primer lugar, el Derecho que 
creó y vivió el pueblo de !a antigua Roma a lo largo de los trece, 
siglos de su historia, para la cultura europea y universal, no es 
tanto esta historia de Roma lo más decisivo, sino el hecho de que 
unos seis siglos después de desaparecer el Imperio romano la Uni­
versidad de Bolonia, seguida de otras, se consagró al estudio de los 
antiguos libros jurídicos romanos, en la forma recopilada en el si­
glo \'I por el emperador de Bizancio, Justiniano. Este aCuerpo de 
Derecho» fué así, durante siglos, la obra maestra que form•) a los 
juristas europeos y un cuerpo de leyes aplicable a los juicio::. En este 
sentido, el Derecho romano vino a constituir uno de los fmicbmen­
tos imperecederos de la cultura europea. La práctica jur;dica de 
Alemania vivió de esas normas romanas hasta hace poc,J mi'1s de 
medio siglo, y aun hoy, y en la misma España, concretamente en 
Cataluña y Navarra, aquel Derecho que fué el Derecho romano 
común a toda Europa sigue siendo Derecho vigente, aunque con 
valor supletorio». 

Todo lo cual hace que, en más de una ocasión, nos haya dejado 
perplejos el hecho de que, en conversaciones o escritos de algunos de 
nuestros juristas pr,ofesionales, ha)·amos oído o leído conceptos tan 
extraños como los que tratah::1n de relegar el Derecho romano o el 
Derecho civil al papel de viejas momias postergadas por esas ramas. 
nuevas del Derecho que, sin carácter de permanencia-como ·vere­
mos en el transcurso del tiempD--, surgen al amparo de esa «acelera­
da» marcha de la legislación-fenómeno com(m a todos los pueblos-y 
que, corno escribe el proiesor Alvaro D'ORS (13), en ese caos mo­
derno de la legislación motorizada, como han dicho algunos, o de 
elefantiasis legislativa, en frase de otros, el jurista había perdido 
t_otalmente su dignidad ; se había reducido, no diremos ya al papell 
de un mero exégeta, sino al de U!! aget1te miserable e infortunado 
agorero de un legislador desbocado. Oprimido por la tiranía legis­
lativa, el jurista se refugiaba, como decía con sal un colega de la 
Universidad madrileña, en el alivio de !a inobservancia. Hasta tal 
punto la planificación política llega a asfixiar a la prudencia jurídi­
caD . Estas-como otras críticas centradas en torno a nuestra posición 
crítica sobre los nuevos rumbos del Derecho o la legislación, dicién-

113) Los romanistas a1zte /.a actual crisis de la Ley. Ateneo. :Madrid. 
19~2. pág. 13. 



donos·rque :tratamos ~sólo' cú~stioiie:s nÍle\·as si u: d·ars·e ··cuenta que 'Jo 
·que ellos coi1s:deran' nuevo ·es-tail!·viejo como los -~erdaderos conceptos 
jurídicos. ·que dan temperiuuento ·cíe' ju-rista y no· de leguleyo o pi.cá­
·pleitos~sbn ·fruto·;d~ una falt'a &:·formación jurídica ·elemental, 'de 
Iá• ·que -•hay ·-que ctilpar-::..com0; también: ·ha puesto· brimuitemente de 
relieve -Alvaro D'ORs· (14)-a «liuestro fu·nesto régime·n de oposicio~ 
nes memot=í~tica·s,· uti-1iza·ñd.o para .la:-·selección de"lo~ cspeé:alistas a· 
los que-la sociedad. confía· ·12. conducción de su 'propia· vida· jurídica, 
al "verse perfectamente '•servido por aqÚella. módest'a li'ti:i-atu'ra isa~ 
gógica; ha co'ntribt1ído--tan1bi·én a .la esteriEz·ación de ·nuestra actual 
jurisprudencia:. Se ha creado as1 -un "éomo dogmatismo de manual, 
con lo ·que se agrava en vez de aliviarse el dogrnátisnio del positivis-: 
mo de 'cé-digo Cuatro gotas, aquí y allá. de Derecho nai:'Úra1 escolás­
tico, que no penetran •para nada en ]a trama misma de las· i·nsÜtu­
cioncs vigeiltes, sino que so12 más bien piezas ciúí1..e1ares y decorati­
vas, no ·su·ven, claro est.á;-para ·(Esipar··el· servilisÚ10 positivisfa de 
esas expos:ciones sistemáticas sin enjundia. De esta suerte, la abs­
tracción ·sistemática 'se ha convertido 'én 'la más fi~J· y eficaz aliada del 
más crudo y embotado positivismo. ·· · 

Es hora ya de que nuestros j-uristas, sobre todo los m'ás jóve11es, 
sepan reaccionar contra esa comodona dejade'- de seguir considerari­
do que todo el saber jurídico· se conceÍltra y reduce a las nociones 
de un sistema esquemáticamente expuesto y rutinariamente · inge­
rido en Ja· memoria. Es hora ya de que los juristas, conscientes de 
su misión creadora,. de que son • ello's y no 'el legislador los llamados 
en primer término a enderezar ·por el mejor camino la vida jurídica 
de la Sf\'ciedaa a que pertenecen, a servir de guÍas, sepan actuar COTI 

·Uila plena 'li])(•rtad de' SU oficio y una ·libre plen~fud de SU S·aber jurÍ­
dico; percatados de que el progreso' der orden jÜ~ídico no debe pro­
ceder por la vía ·de un·a -arrolladora e 'imprudentísima legislación, 
si·ño por obra de ms ajustados pareceres de' prudencia aplicados a 
los casos concretos de la práctica cotidiana ; percatados de que ]a ·rea-· 
lización de 1o:justo está s:emPre ei1 ']o concreto, y en lo concreto está 
él·:c'ampo de ~:u saber creador. · · · - ,. · ·. 

'Sería lamentable que nuestras~Universidades, empeñadas•én mia 
enseñanza '·puramente sistémática y elemental' . dejaran de cumplir 
ese movimiento liberador que los tiempos reclaman, por t>fet:r--erró-

'• . ' 

(14) Disrttrso citado en la nota 12, pág. 26 y sigs. 
., -.· 
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rieamente :que· ía ·misma índole. del' rnagis.terio· úniversitar~o repugna 
toda enseñanza que no sea puramente:teéiica y sistemática: Pero esto 
no debe, en modo a'guno, confundirse con la pretensión de algunos 
de que nuestras Facultades de Derecho deben preparar para las pro­
fesiones jurídicas. Frente a este error, que empieza a ser demasiado 
frecuente, podemos contestar COJL la m~s rotunda negativa. Porque 
si las Un:versidades se propusieran ese mísero fin, sobre t,,,'o en 
el actual. régimen de provisión de las .profesiones. jur,ídic?s oficiales, .. . . ' . " ~ ' . , . . 
las Facultades de Jurisprudencia se convertirían en el más r~in 

~on.ipodio para la repetición d~. t~ma_s- de 9p~~i~:ón. Ño; .· ¡mestra 
misión cultural no. puede nunca se1 ésa. Nuestra ~isión cou'siste en . . ~ ' . . : . . . 
procurar una ~dncaci<?n de nuestros juristas, a fin de ::]Ue lleguen 
a ser verdadet:os sabedores de Derecho, hombres de a_ut·:-ri<;la~ woral 
y sqcial, sin más m:r:a.mientos p.or el dest)no ql}.~)as _necesir.~ades v~-. 

tales les hagan seguir tras la licencia. ?,orque la Univers.idad tieue 
su dignidad. Es cierto que debe servir a .la sociedad, pero no debe 
servir a lo que la sociedad, arrastrada por. una vis:-é:n J.Uezqnina de. 
sus· intereses, puede pedir; sino a !o que la sociedad re··dm~nte ne­
cesita ; el servicio de la Universidad. es el servicio del qtie ve más· 
allá, un servicio d:rectivo de ·¡a sociedad, y· en el convencimiento dl!• 
esta su misión i'adica la más firme garantía de su misma· eferti. 
vidad». · 

Hemos traído las brillantes y enérgicas consideraciones del pro­
fespr Alvaro D'ORs_:__además' de '4ue mer~c~n ser más .divulgadas 
que lo que un discurso de apertura ·en una TJnivers!dad de provin:._ 
cías desgraciadamente representa.....:..por ·su ·oportunidad en una época 
com'o la presente, e11 que nuestra· P;,~ria ~~ ':e. asa' tada por Ull fárrago: 
de legislaci(m no siempre 'responsablemente construída, ·sobre todo 
si _se tiene en cue_nta que cualquier funcionario, se considenl. laruen­
tableÍnente 'con ~ondic:ones. para redactar 'precepto$ legales, 'llevando 
ai texto, normativo las directrices ·que le marca el Gobie~no de la 

' ' • - -' 1 •. 

nació,n, ol'l'!dandq que aquella august;:t nlisión deb~ de quedar reser,-
vada a los profesores u'niversitarios, 110 por un prurito de estúpida 
sup~rio:ridad, que. estamo; ~uy lejos. d~· sentir, si~o porq~e; !6gica-' 
mente, somos los obligados a manejar la siste:J?lá~ica en co,ndiciones 
s~peri~res a los demás funcionarios, ·ya que no eir balde se nos exi­
ge una serie de prueba';;. metoqo!ógicas, que, 'a' los demás· sectores 
jurídicos no se fes exigen, además de' estar obliga'dos· a mantenerlas 
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:'1' cultivarlas a diario con la· sanción, siempre perenne, .. de los estu~ 
diantes encargados. de sancionarlas diariamente. 

·II 

Como escribe Georges RIPERT (15), ucuando un jurista fija su 
atención en d capitalismo, su competencia ~o alcanza ni al valor de 
este régimen para la producción o distribución de riquezas, ni tam­
poco a la suma de virtudes o de males que el c'apitalismo crea para 
li1 sociedad. La contribución que el jurista puede aportar es lá ¿·e­
explicar las instituciones y reglas a través de las cuales este ré­
gimen· se ha instaurado y mantenido o las nuevas instituciones que­
soc·avan ya su aparente so!idez,,. Nosotros, como juristas, nos vamos· 
'l· fijar particulannente en la considerable contradicción existente· 
entre las normas programáticas del· régimen político español, que 
proclama que ael capital es un instmmento de la producciónn (Fuero. 
del Trabajo; VIII, l), y a la rea'idad social que nos muestra inme~· 
diatamente, en una elemental y primaria contemplacion, que la vida 
español~. sig.ue desenvorviéndose-llOS atrevemos a afirm·ar que cada. 
día con más provecho-en pleno régimen capitalista. Los economistas 
tampoco pueden desentenderse de las reglas de Derecho civil. aLas 
reglas jurídicas-escribe PIRou (16)-·for-man el primer elemento del· 
cuadro de la vida económica. No se podría estudiar· la producción y 
la distribuci•:in de las riquezas ::.· detenerse en la frontera de las tie­
rras vedadas : la ley y el contrato». a El Derecho-escribe BAUDIN 

(17)-e,:; una cristalización de la Economía". 

l. P<l ra el jurista no debe de representar ninguna pre:ocupacwn. 
aL~· idea de caRital-escribe TRllCHY ( 18)-es una de las mas con~ 
fusas que ~xistenn. Unos definen el capitalismo con arreglo a la 
noción técnica de capital, y otros,. por el pape.l prepondeqnte del 
c~pital en la producciói1. Cacl8. economista se siente en la obligación 

(15) Aspectos jwr{dico·s del cap1talismo moderno. Versión española de· 
Quera lli'oralcs ('.José):. Bueno.-; Aires, 1950, pág. 2. 

(16) .TraUé. dJécO.llOmie politiquc. 1 ntroc1uction. París, 1939, pág. 292. 
( 17) Précis d' éco-namie Politique. París, 1943. pág.· 29. 
(18f Cours d'écQ11'omic f>n/.itil¡uc, 4:"· cdiction. París, 1936,· pág. 160. 
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de precisar el sentido de la palabra antes de emplearla. Nada de esto 
ayuda a la claridad de la discusión. Más fácilmente se llega a un 
acuerdo sobre la definición del régimen capitalista como la absorción 
o el predominio por el capital-como elemento de la producción­
de los otros dos : trabajo y técnica. 

Este régimen es condenable, desde el punto de vista de nuestra 
posicion de juristas católicos, porque-como dice la Encíclica Qua­
dragessimo A nno-aprimeramente salta a la vista que en nuestros. 
tiempos no hay sólo la concentración de la riqueza, sino la acumula­
cié·n de un inmenso poder y de una despótica dominación económica 
en manos de muy pocos. l\fuchas veces no son éstos ni dueños siquie­
ra, sino sólo depositarios ~· administradores del capital, que rigen. 
a su voluntad y arbitrio. Esta dominación ejercen, en grado máxi­
mo, aquellos que, teniendo en sus manos el dinero y amos de él, 
disponen los créditos y manipulan los préstamos.; y así administran, 
diríamos, la sangre de la cual vive toda la Economía y tienen en su. 
mano, por decirlo así, el alma de la vida ~conómica, de suerte que 
nadie podría respirar contra su voluntad. Esta acumulación de poder 
y de recursos, carácter como nativo de la Economía modernísima, es el 
fruto que naturalmente produjo la i1imitada libertad de concurren-. 
cia, que sólo dejó supervivientes o. los más poderosos, que a me­
nudo es lo mismo que decir los más violentos en la lucha, los menos. 
cuidadosos de su conciencian (19). Para el capitalismo, aestá la Patria. 
allí donde está el bien», según Pío XI (20). 

2. Si tenemos en cuenta la inspiración francesa, a través de lOSJ 
Cooigos napoleénicos, de nuestras Leyes fundamentales en materia 
civil y mercantil, podemos decir-con Georges RrPERT (21 )-que eli 
capitalismo necesita un conju11to de institucio11es y de reglas que per­
mitan reunir y emplear los capitales, que aseguren a su posesión la. 
preponderancia en la vida económica e incluso en la política, y que· 
den ~ la producción y a la distribución el primer lugar en el espí­
ritu de los hombres. 

El capitalismo se llamó liberal porque había nacido bajo el signo 
de la libertad y porque creía útil para él vivir en su seno. Pero si· 

(19) Púrrafo 48. 
(20) Quadral!e.~·~tf.nw A IWO, párrafo 49. 
'(21) Aspectos jt;l.rUlicos ... ya cit., pág. 13 y sigs. 



b'ub:.era 'ten-ido que conte~táise con .ei Derecho .común·, no 'hubiese 
po~ido de~~rrollarse. La }ibei:tad''110_ le bast~ha. _· .. _r,· ·' · • .-'· J • 

·. El Derecho· coniúri que· está inscrito eil el Código· civil 'fiances· 
de 1804 es,·efecti\•amente, eÍ Dérecho .de· la socie'dad 'modérna'·nacida 
de la Revolución, pero es también·él·D~reclw.de 13. explotáci6n rural 
del siglo' xvnr:' Los· fedádo~es· ·del· Código· apenas· si· pi-est~·ro'n aten­
ción a 1~: l;iüustba' que nacía: ·El objeto· Je su ¡Yre~cupación -e~ ·la 

. ' propiedad :de··la tierra,· lib're ·de la; directa se~orial·: Los contratos 
para _los cu~l'es da reglas· s01í los· co'ntratós que el antiiuo ·D~rech~ 
francés ha heredado' de' H.oñ1a : la venta y el arrendamiento· se re­
fie~·en· a los inmuebles, la' sociedad se presenta_ en una forma: ant_i·gua, 
él' arréidamierito del' trabajo indüstrial se asimila al del 'trabajo 
d~mést:.'c;. :!_Para cuanto co1~tien~e ·a la vida: de los negocios, 'el 'Có­
digo reú:tite a los usos de comercio. 

Eran·' tan 'insuficientes las ·di.sposiciones del. Códigó civil', que 
cuatro años más tárde; y sin' dejarse. imponer' por. el gran princip:.'o 
de la igualdad ailt~··]~·Ley,-'se·hi~o'un'Código para'lbs cbniercia'ri_tes, 
aurlque· no 'se ·os6' decir que· .se' restablecía uri De;echo profesionaL· 
A-hora bie1;, éste:mievo Código. n; era más 'que· una copia de las dos 
grártdes ürde;ia;iza~ -¿~Luis xi\,- soon~ el cori:tercio.-teri-estre v'nl-aií­
tüño. Sus 'red'actor~s no. parecen tener :e1~ cuenta' i·a· iíid.ust~ia que 
náce. -L'ás empré~á~ man'ufáctu.rer~s y las· de· tiansport~s· se én'cue_ri­
trán designadas'jünto a otras, si~ que nadá -indiqúe s~ ·particular 
importancia. Sólo en un pm{to se percibe 'el efecto·de.l'nacimieúfci del 
capitalismo : el derecho de las Sociedades mercanti~es está detallado 
de una manera feliz ; la Sociedad por acciones es reconocida por la 
l.ey, y si -la Anónima ·e'stá sometida a autorización, la libertad de con's­
titución se ']:econoce a las Comanditas. por acciones. Hay ·que señalar 
esta conquista. d'el capita1ismo, que tuvo una gran importancia. 
Péro en todo lo demás, el legislador da a las acti-vidades· nuevas ·for­
mas jurídicas antiguas. ' · : . · . } · , 
-Í· Es en estas ·formas donde :se desl'iza ·el capital·isino. Conserva los 

nombres y las apariencias. Pero le basta con introducirse 'en· ellas: 
para· cambia:r' profundamente --su sentido. El vocabu 1 ario v· 'la. técnica 
jurídica nos. ocultan ·}a. realidad•. En- efecto, -{qué ·hay- dé;'común 
entre el contrato de sociedad concluído entre dos comerciantes uni­
dos por un lazo de fraternidad v la fundaciÓ11 de una Sociedad con 
miles de accionistas ; entre el prést.<~.mo. atp.~stosoc. é~~s·i,gnad~ en'· ~n 
documento escrito y la apertura· de" un: néclif0\.;'coi1sentido· ·por- :una 



B\:li1ca ; entre la pr_opiedad de una fi-né a r~stica y-la'· de uñ e~tableci -· 
m:ento mercanti-l ; entre el coritáüo ·a e transporte' discu'tido ·con el 
ti?rteadol.- y l~ éxpedición de mer~ancías por ferrocarril', y etitre el 
ál+endamiento de los servicios de uü- doméstico y el contrát6 'de 
trabajo· dé los obrero~ cle.-una Empresa? · ;' · · · : .: 

El·r~·pitah_s~·o puede decir que no' p.ide;n-ada, que ·so1amente ú~­
cesita libe'rtad y puede repetir :'· dej'ad hacer ; pero no 'hubiera podido 
11'acer nadn si el legislador no le hubiese. d.~do o permitido tomar ·los 
me_dios pr~pios a· la concentración y explotació~ de los capit~les'. El 
Derecho común' no le bastaba. El capitalismo ha creado sri Dereého. 

Estas consideracior~es de Rii'ER:T son aplicables poi· entero al 
Derecho español del Código civil. Recientemente hemos llamado la 
atención sobre el espíritu-cap:.talista de nuestro vig~nte Código ci:. 
\'il (22), basáJ1donos en argumentos que !lOS creemo~ relevados de 
repetir. El fenómeno sobre -el q~-e ho~,: queremos llamar ia atencióll· 
reviste consecuenéias mucho 'má8 graves·, que se traducen en· de­
~osirar cómo al capitalismo, en: los momentos actuales, no le ha 
bastado con este espíritu de nue~tras viejas leyes, sino que e~ su 
afán de desenfrenada codicia ha arbi,trado medios para burla_rlq.!? a 
través de las Socied~des Anónimas' y d,e. I,os B'ancns, como vam_os a es-_ 
tudiar seguirlamente, siguiendo h sis~cm_[itica de1 propio Ctuigo. ~ 

' .. A) Ya hemos indi-cado anteriormente que una de las causas mas 
graves que se derivan del estudio de las· cuestiones que presenta: el 
capitarismo en relac:én con el Dei-echo ·civil, es la -que supone la 
anulación de la persona'idéH'I, que' queda· subordinada, en muchos' 
casos, a la fuerza c.rrolladora del capital, representado por trozós de 
papel en· las acciones y obligaciones de la.s ·graneles Sociedades Anó-· 
nimas, dando lugar, en orden a la esfera de :¡o que en· Derecho ci-vil· 
se· viene agrupando bajo el tratado 'de· los d'crechos .de las. ·personas 
físicas y jurídicas, a las sigtiientes anom:3.lías : · · '': · ·::) · 

r , • • ¡ • • • , ·¡ . • ,r 

. a) En. cuanto a las perso'n3:s,- físi~_as~ ai p'odé\ qtied~r reducidos 
los bienes a' títulos nomin?-tivos e in~luso 'al portador, cae pór_ tier:ra 
toda la distinción entre capacidad de. derecho- y capacidad. de o~ral:' 
burlándose todas la~ .normas pro~ectoras de los intereses de )<?s me­
nores, incapaces; etc.,. cuan.do' se trate de' enaj~.nar bienes !'le alguno 
d~ ello~ so-metidos ~ tut~l~, :}, es.tos. bienes sean· accioÍ1es. u._'_obliga-

• ( • ; ' ... l • 1 ' ' •• 

(•22) En el trabajo citado en la nota' 1, ·.pág. 13 y sigs. 



ciones. de Sociedades o se trate de disponer, por cheque al portador, 
de dinero depositado en cuentas corrientes bancarias. 

Ya sabemos que cabe. la posibilidad de restringir esta últiml;l. 
disponibilidad acudiendo a otros medios, como son la apertura de 
cuenta corriente sometida a la doble firma del interesado, del tu­
tor, protutor o persona designada por el consejo de familia, pero 
ello no es obstáculo para que estas garantías hayan disminuído no­
tablemente, ya que la práctica así nos lo demuestra, como también 
la facilidad para enajenar en Bolsa los títulos-valores, . con lo que 
toda la teoría de las restric::iones a la capacidad jurídica de los 
:utícnlos 32 y concordantes del Código civil puede ser burlada. 

Lo mismo sucede con las llamadas prohibiciones l~speciales de 
los artículos : 2:75, relatiY:~s al tutor ; 1.458 y 1 459, respecto a las. 
P.rohibiciones de celebrar el contrato ele compraventa ; 1.334, respecto 
a las clonaciones entre c~nyuges, y 1.667, respecto a las de constituir 
sociedades universales entre determinadas personas. 

b) En cuanto a las personas jurÍdicas, al contemplar los efec­
tos de bs Sociedades Anónimas, resulta imposible el concebir ya ju­
rídicamente la personalidad de estas Soriedades, sea cualquiera la 
direccié·n doctrinal que adoptemos, pues más que reuniones de perso-. 
nas para consegu;r fines que resultaría imposible el alcanzar por sí 
solas, han quedado rednciJas a meras máquinas de capitales en las 
que el elemento personal ha quedado anulado casi en su tota'idad 
por el capital.· Con razón ha escrito RIPERT (23) que para el jurista 
se trata de un contrato muy antiguo. Pero, durante •nnrl· ... ~;P_mpo, 

las :Sociedades esL{n formadas p01 dos o más comerciantes que se• 
unen porque se conocen, m31rcan su acuerdo con el _;.us fratern.i tatis, 
obran· en nombre colectivo y se presentan ante los terceros ligados 
por el lazo de la soliclari'dad y ofreciendo en garantía todos sus bie­
nes. Cuando tienen comanditarios no dejan por eso de ser los dueños 
de la Empresa, y la Ley prohibe a los que prestan fondos e'l ~n­
miscuirse en la ge~ti,ón. Fna Sociedad tal tiene personalidad moral, 
pero su reconocimiento no es más que uÍ1 procedimiento técnico Hesti­
nado a asegurar la separac=én de l.os patrimonios. Los asociado~ obran. 
r.ersona1mente y tienen la con'clici6n de comerciantes. 

Durante cente1~arcs de aiíos no se ha conocido. otro sistema. Hay 

(23) Aspectos juridicos .... Y¡¡i ~it,.,1 ,P.ág:. ~2 Y. ,sig~., _ 
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que llegar a la era moderna para. en~ontrar unas Sociedades que se 
dedican al comercio, sin que nin!,TliTia persona física responda con 
sus propios bienes de las obligacion'es sociales. ¡Un comercio sin co­
merciante! La razón no sabría concebirlo. Es necesario que los b~eues 
de· la Sociedad pertenezcan a alguien, que las relaciones jurídi.cas 
se establezcan en provecho de alguien y contra alguien. Entonce~ 
se imagina que la Sociedad misma es un ser vivo; una pe":sona fic­
ticia, se decía en otras épocas ; una persona moral, se dice hoy, pues 
se ha juzgadeo difícil considerar como ficticia una personalidad que 
se manifiesta con tal f.uerza. ·. · 

Ya Jos antiguos autores de Derecho met:"cantil habían tenido. la 
idea de que en el contrato de sociedad se. desprende un c~rims mys~ 
·tiw·!ll de la ·voluntad común de los asociados. Pero esta idea era muy 
vaga. Veían flotar este cuerpo místico por encima del contrato. como 
una especie de ectoplasma salido de la personalidad de los asocia­
,qos. El espíritu ha tomado cuerpo. La. persona moral tiene ·vida y 
'ictúa. Ha sido creada'· por los asoci,ados, pero la criatura es más 
~uerte. qut> el creador . 

. . : Los hombres han poblado el muuqo de nuevos seres que .no se 
ipcluyen en los censos de población y que, sin em~argo,. tienen tant!! 
vida como las personas físicas. Conocemos a estos· seres -por su nom­
bre y admiramos su poder. En :u11a ciudad industrial, ·en un distrito 
de una gran ciudad, la Sociedad, o sigu;endo una· e~presibn más -co.~ 
rriente, la Compañía, dirige la ac:tividad de todos los hombres que 
~jven ·de ella o para ella. Semejante a un señor feJ!dal de antáño, 
la sociedad mercan ti! domina y protege. 

Las grandes Sociedades aparecerían como tiranos insoportables 
si pretendiesen dictar nuestros pensamientos u ordenar nuestros ac­
tos. Pero como han sido creadas para prestarnos servicio, desemoe­
ñan el· papel .de gigantes bienhechores. No e"vilan, es cierto, que se 
·declame· contra su poder excesivo. Pero incluso aquel que presta 
·oídos corÍ complacencia a la crítica no podría prescindir ele los pro­
-duelos de 'la sociedad mercaht'il, que declara querer suprimir. Los 
nombres no están d:spuestos a sub1evarse contra unos seres que no 
pretenden en nada mezclarse en su \'ida familiar q·:·molíti,ca ;y que 
qfrecen {micamente producir, transportar. y vender. 'lncl).lso no les 
consider.an. como competidor-es, ·ya que np;,pueden ~tener la preten­
sión de ejecutar por sus solas fuerzas lo que hacen las Sociedades 
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merc~~lt~les. A ve~es. cs.tos .gig~ntes luchan. eutr~ sí ; los pa,rti.culareq 
no iate~v!enen en est,o_s .. combates. , : . . . , , ;:l 

Adem{is, sería singu'ar; que los hon:¡.):¡res renegaran de :s~ obra, 
Las, SÓci.eda9e.s por acciones n~cen. de su volunt'ad. No hay creación 
?rbitraria pot: parte ele un iegislador ingen~oso. ,El ·inst.rume!lto ju~ 
rídico ha sido c<mstruído lentamente y ,p,erf~ccionado con habilidad: 
No se ha e"mplead9, desde el nacimi~IÜO dé la gran ind\!Slria," por -ca~ 
sua)id:}d .:. a!gun~S ex.plotac:9né.s !~eCe?it~~ Una .acumula,ciÓn ta\ · 4~ 
~aP_itáJes, que ~ra "indispensable ~r.p~·!a form.a:ju~ídica. qn·~. perm5:­
tiese reunirlos. ·si se hubiera querido p-rescindir de la Soci¡:>dad A-nó­
nima,. se hnbi~se ten:do que prescindir también de los altos hornos," 
de la 1m~quina de ~a por y &; la fuerza l:lidroe'~ctrica. Cu~ndo se le 
ha pedi.do. el .niedio de reuni.r Jos c~pitales' necesarios u~ra la creación 
y h. vida de las grán.4es empre~as., ha ofrecido 1a ·Socied~d por ac-. . . 
ciories. · · · · 

• • • • • " 1 • 

· No qÚ<:~emos. tanipocc/ins:sti1· en Jos g~a\•c:s peligros que ,supon~ 
1~ ·soc"ied.ad A:n6niJ?1a para la rermanencia de esos con~eptos 'ci <.:iJes 
a que ya 11'emos hecho· refere.nc:á · ante'riormente: (24)·. La confusi6~ 
puede ser tan grande, que, incluso el ilustre ex Decaúo de la Facúlta·d 
de f>erecho de París ha llJgádó a' d-:cir que· «e1 jurista es· un servidor 
de hi ·economía)) (25), olv:dando m~mentim~amerite. que,· como. dicé 
el"· profesor Federico- DE CASTRo""(2'6!, 'se .trata de una' afirmación 
i n(·iert'a como hecho, i~com!':átible eón· el concepto mismo·~~ 1 a misión 
verdadera'del ju:istá, que es ~111 serv.id_or ~e.1a Justiciá Soc~al. · 

.. · B)'"'.Yo rio 's{h·asta qué. punto ia'pr~piedad de la"ti.erra lleva·~t 
mismo camino hacia su conversi0n: én título's negociables en Bolsa. 
Lo 'que· sí pnedo · á.segurar es :que, en varias ·ocasiones en qué he 
esGuchado converS~tciones acerca de la puesta en· regadÍO de' tierraS 
de secaúo, las· ofertas de las Sociedades Anónimas- no han faltado; ;y 
siempre bajo la condición· de cle~wincular de su porc:ón dé tierra: a 
los propietarios partícipes y convertirlos en· rent~ stas ·de la Sociedad 
-Anónirr\.a.explotaclora ... ~ · . . . . . ,, . . :~~! 

- .'D.ei concepto-individualista que ·del dereclio de -propiedad· tiene 
~-:..:---: --=- .· .... ,··~· ' ... 'J ' ' ..... 1 • ~ J_', •• 

·'! "(24) ~; Cit. . ! ' ·' : • '-···· 

(?5) .Loe. ,cit."'{ .. 1 .- • • ~ l .· •• · . ., ~; •· ,,. _. ', .. 

(26) ¡Crisis de la. Sociedad A n6nim.a? · Reff.e:¡.:io·ites sobre l.a tyroyectada 
rc'forvú{ legislatha. Instituto de :Estudios ·Políticós. Madrid; '1950' (erlic"ión 
st:;para~l,'l,·qeJ ,n(1mero 49 ._cJ;)la.,"Rc,-i!:'>t.a. rk E~tudios Políti<:os»),~pág; 56:;~ 
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el .vigente Código civil l~'?S. hemos ocupado r:ec1entemente (27), pero 
al menos respeta ·la, vinculación dei .hombre a las cosas de su per­
tenen~ia. El canitali~dw, en- ~ambi~~ a través' del. fenómeno apun-

- J. r 1 O ' O O " IJ 

tado, aparta la realidad social actual todavía más de aquel copcepto 
que_ formulara ~l _Fue_ro del Trabajo,, que cu~n~o. ~e ocupa .de ella 
desaparecen los térnúnos solemnes y solamente se la reconoce como. 

' . 
medio natural para el cumplimiento de las funciones individuales, 
f~miliar~s y sociales, y que-como dice el profes.or SERRAKO (lgna~ 
cio) (28)--:-acalladamente se re~oge aquí toda·!¡¡ doctrina .. escolástica: 
acerca de la propiedad, porque para el·· Fuero la propiedad no está 
dotada de derecho i:~alienable y anterior a toda ley po~itiva, lo cual 
quiere senciliamente decir que en tanto la familia es de Derecho 
natural, la propiedad no lo es. Además no se hace de la· propiedad 
un fin. en sí misma, sino un medio para el cumplimiento de ciertos 
fines, ratificán·dose de esta manera la finalidad perseguida en la 
creación .de la?· criaturas, que no es otro que atender a la conserva-. 
ción y perfección del hombre ... Y. otra de las notas que aporta el 
Fuero del Trabajo a la propiedad es el aparecer constantemente li~ 
gada al concepto .de fami'ia,. hast~ el punto que las otra::; funciones 
ind.ividual~s y .sociales pa)i9ecen an.t~ -las fa~iliares.· - · · · 

»Ya s~ ~ab.la de éstas e~ Já deJ::laración ge~eral, ··pero Ía .. íntim~ 
unión de los dos conceptos se nos muestra en ·el F,uer:o al hablar: 
del h~erto f~m.iliar, del h~gar familiar y. del. patri~oriio f;¡tmiliar 
inembargable» (29). · - . 

La constante multiplicaci6n de Sóci~dades Anónim~s que tie~~n 
por o_bjeto. la e~plotacié.n de las propiedades rústi'cas y",urbanas e~. 
síntoma indudable de. que I.a lcgislacié.n "fundamental''d<:'l régimen 
marcha. 'en COH~radÍccÍÓn p~rmanente COJ't la realidad social; y qué: 

• , , .. , r, • 
leJos de favorecerse el desarrollo 'de 'aquel postulado del Fuerq del 
Trabajo que dice que trSe tenderá a dotar a cada fami'ii·a campesina' 
de tina pequeña parcela-el huerto familiar~que le, sjrva para a~en­
der·a ·sus necesidades elementales y ocupar su 'actividad .en los_ días. 
de .paro», lo que se logrará,: a la·]arga, si·no se c~tta esta desenfre-; 
nada carrera, será el que la prop.:edad se concentre en manos .de la~ 

.· 
(27) En mi trabajo citado en la nota 1 y en b bibliografía citada en la 

nota [;, pág. 5, de. la edición separada. 
128) El Fuero· del Trabajo. Doctrinq y. comentarla. Vall~doÚd,. ·¡g39~ 

página 34. ·, : · 
(29) ldem, pág. 236. .•; _,¡ ' • 
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graneles :Sociedades, en lugar de aquella multiplicación de-propietarios 
q'ue el Estado está cómprometidó ·a r~alizar, 'haciendo a:sequible a 

. r 
todos los españo~es las formas de propiedad' ligadas vitalmente a 'la 
persona humana. 

El sentido individualista de 'la propiedad, del Código ciyil, se 
aproxima más-triste·es confesarlo-a esta vinculación familiar, que 
no este otro que apuntamos que puede ·llegar a la concentración 
de la propiedad ei-r las manos de grandes Sociedades, cuyos accio­
nistas pasar'án a la triste condición de rentistas, desvinculando la 
propiedad no sólo de !á familia sino 'hasta :del trabajo. . r, 

C) •El contrato.cumple pr.eponderantementc una función económi­
ca. Es la institución jurídica que -pone en relación la riqueza, esta­
bleciendo un nexo entre patrimonios e intereses .. Realiza en esencia 
la idea de alteridad connatural entre Derecho y' Justicia·. ·Existe bus­
cando una constante trabazón entre la colectividad:. Es el eletilenlo 
dinámico de las relaciones jurídicas- -frente a la prÓpiedad, que es• 
el estático. · · 

El siglo XIX es el de 'la hegemonía del contrato en' todos los .ór­
denes: e~on6mico, político :v jurídico. ·En ~l económ:co aparece como 
exponente del libre éambio; en 'el ;político, como ·base 'de la libertad 
inq'ividual, ·y ·en el jurídico, como ·proyección y tras_unto ·en la esfera 
económica de rea 1idades económicas y' políticas. 

Descansaba el .contrato en. dos pilares: 1. 0
• Princi.pio de la auto­

nomía de la voluntad, libertad contractual por la cual pueden las 
partes contratar aq~ellos efectos que deseen ; 2.° Fuerza ooligatoria 
·del contrato, que es, en cierto modo, el contrap'Unto de la autonomía. 

Según el profesor Rovo MART'Í!\EZ (30), se pueden señalar la~ 

siguientes características : 

l.a E 1 contrato establece una relación entre las partes, aislada 
·dél-ordenam}e,ito jurídico positivo. ·Es decir, crea por sí un ordena-· 
m~ento jurídico. El Derecho objetivo tie.ne, frente :a este ordena: 
miento crearlo por ~los contratantes. ·un cadtcter supletorio : a), coope­
rancl.o a llenar las lai{Unas en el contrato ; b), o contribuyendo conjun-

(30) La transjormaci6n de! concepto del cot~trato en el Derecho ~W­
derHo. (La nue11a concepci6n de la rc·:Ji~ibilid·ad del contmt.o), en a Rev1sta. 
General rle Legislación y Jurisprudencia., febrero de 1945, tomo ·177,· vo· 
lumen 2.0 , págs. 113-169. 
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tamente, con ·Jas declaraciones de voluntad, a producir los efectos 
jurídicos. 

2."' Hay una delimitaci.ón negativa del contenido contractu~l 
por parte del ordenamiento jurídico positivo. Delimitación que, más 
que negativa, es moral, ya que, según el art. 1.255, los contratantes 
pueden establecer los pactos que tengan por convenient~ siempre 
que no sean contrarios a la.moral, a la Ley o _al orden público. · 

.3. a u na tercera ~aracterística, ba~e de todas las demás, es la 
prepond.era:ncia de la hegemonía de ·la ·voluntad. Pero en .un. contra­
to lo esencial es no la voluntad que se· ha manifestado, es decir, la 
que aparece escrita en el·documento que se otorgue, sino la voluntad 
que las partes han querido manifestar: Por ello· se trata de llegar 
a conocer la voluntad interna o psicológica de los contratantes. 

4." El contrato va1e o no como .un todo. Es decir, el contrato 
existe o no existe .. O el contrato vale como un todo, o no existe ·por 
haber una imperfección en la declaración de voluntad, que por afec­
tar- :a todo el contrato, hace que éste se derrumbe totalmente . 

. · 5." Espiritualidad en la forma frente al formalismo del Derecho 
romano. 

6."' Después de la celebrací.ón del contrato, la vo'ulitad queda cris­
talizada. Si por cualquier causa no ·quiére cumplirse lÓ acordado~ -es' 
forzosamente necesario que se efectúe una novación. · 

1:a El ·contrato es exponeri_te d~ int~res~s _contrapuestos; tratan­
do los. cont~atantes de por sí' ~ace resaltar su interés casi con un 
cará"cter· económico. 

En nuestra época se ha produc:do una:. crisis .del contrat~, de s.ti 
función económica, política y_ jurídica. Es la institución JUrídica qP,~ 
m[is se ha ~esentido. Como· busas de esta crisis podemos señal.ar·: 
faétores.·de naturaleza 'permanente_.:_surgidos con carácter· circnnJ: 
tancial merced a una contingencia histór~ca, 'pero· que per,tp'anecen~ 
,; fáctores de ·natura'eza· Circunstancial : .. ' · · .... · 
. ·Entre Jos' primeros se'distinguen: ·1. 0 La pr,opia·situ'áciÓn cread~ 
por el ré.gimen ante;ior; qúe ~rig~na· el qu~ háya dos ·gr~;pos enfre~­
tados. Un; grupo ·que· esfá ·en con'dic:ones de imponer· su voluntad; 
el· otro es: el ·de aq.u~llos oue han de someterse :a las .corldicione's con­
tractuales establecidas por las capas sociales superiores. Se· produce 
en estas circunstancias· una tenden'ria de 'los ·segtindos 'a 'agruparse 

2 
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p,ara luchar contra el capi_talismo. Surge La lucha, que no pu_ede ser 
soslayada por el Estado, y ha de modificarse el sistema contractual. 
2." .Exigencia de la Justicia social. Es decir, que se cu!?p.la la Jus­
ticia, que siempre· ha sido el postulado esencial del Derecho. Este 
idea 1 se; h~ dado eil tódas las épocas, r.ero en la. actualidad--:-por ra­
z~nes que SOl!. obvias-existe una marcada tendencia hacia la Justicia 
~oci~l, que se manifiesta 1~ 'mismo ~n Encíclicas pontificias que en 
p<?stulados de todos .los· regímenes políticos, llegándose incluso a 
b~car,' por ·me'di~ de la Justicia social, intereses utÍitarios sobre el 
Derecho· privado. · · 

. Entre los de natu'1:aleza circunstancial cabe seña1ar: 1.0 La 'gue­
rra· de'l9l4-1918 y todos los coii.flictos bélicos que con ellá -puedan 
relacionarse, especíalme'nte la última guerra mundial, hau consti­
tuido u·ua de las causas principale~ de esta crisis .del conlral~. No 
só~ó como hechos· materiales, sino también por su gran significación 
Económióa y política, ya que contratos concertados pensando en cir~ 

cunstancias norma les, teníail 'qúe desenvolverse· 'en otras anormales, 
siendo imposible· imponer el cumplimiento de esos contratos. 2.° Con 
las -guerras se produjeron. situaciones econt-micas 'distintas, ante las 
cuales no podía permanecer el Estado en situación de indiferencia, 
sino que era necesaria su intervención en una economía· que se· en­
contraba arruinada; repercutiendo esta intervención en el'orden con­
tractual. 3.0 Algunos regímenes políticos, que entre sus causas de 
?.r~ge1~ fjgur(, la guerra de 1914-18, en particular el fascismo italia­
no y el .n¡:tcionalsocialismo alemán, llegaron, mediante .la interven­
ci6n en la vida de las relaciones juríd:cas, a 1a supresi9n del cont;-ato. 

Las actitudes doctrinales sobre el concepto del contrato podemos 
re~ucirlas a dos: .l.'· Posición radical, que niega la mis1na existe!'! 
~~~ ~el co,ürato ; teoría que, afortunadam:ente, no es la dominante. 
z .. a Teorías que afirman. la necesidad de transformar e1 concep· ·' y 
c¡mtenido del contrato;. adm:ten que, efectivamente, necesita r.eno-
váqe e~· conc~pto, pero. n·~ eliminarse. ., . . , . 

·A ~ontinuación-y siguiendo al profesor Rovo MARTÍNEZ en su 
ma,gnífico estudio (31 )-se pueden señalar los siguientes síntomas 
de. ~ransforn1acif,n del 'contrato en el 9rden doctrinal :. . · · ' 

: · 1·.0 
• El contrato inipli'ca· una· aütonomía (le la voluntad, que loop{'­

ra con el :ordenamiento jurídico, tanto 'natural"como pos:tivo 'y •la-

' ;.. 

.... (3\) Cirt:ado en la nota intnedhitamente anterior.' :' 
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-cioual. 'No queremos decir que la autonomía de la voluntad se ::-uper­
_ponga al ordenamiento jurídico, sino que colabora con él en l<1 <'ieter­
minación de los efectos del contrato. El ordenamiento jurío .. 1 no 
ltS ya neutro, indiferente, no se desentiende del bien de la Patria y 
de los individuos dentro de ella, sino que colabora en la mayor me­
dida posible con la voluntad de las partes, teniendo como fin de 
.signo positi·vo el bien común. · · 

2. 0 El fundamento vivificador del contrato es doble: el orde­
namiento jurídico en cuanto canaliza hacia el bien común la iniCia­
tiva privada, que es legítima e imprescindible, y la voluntad privada' 
en LUanto actúa, descm·uc1ve aquel ordenamiento jurídico. · 

3." La voluntad está subordinada al bien común y es libre en 
cuanto no lo, cont;adi_ga ni perturbe, y .merece protección en cuan~o 
1o fomente y. promueva. . . 

4. 0 Junto a la noción «voluntad» se refuerza la noción de la 
aconfianza~> entre las partes contratantes. De aquí la especial im­
portancia· de 1(1 buena fe comg norma moral. que debe en•volver las· 
relaciones éontract~a !es. . 

5. 0 Otra cons~cuencia es la de que esa radical antítesis que se 
establecía entre validez y nulidad del contrato tiende a desapare_cer, 
admitiéndose cada· vez más figuras de validez contractual. . 

· . 6. 0 La: voluntaa no muere en la celebración del contrato, ni cris­
taliza en él, como el ídtinw' testallleÍlto del otorgante tras su muerte. 
El contrato es un negocio ínter'vi"'·os y ·en él influyen, durante toda 
su Yigencia, las circunstancias de la vida nacional y la particular de 
las partes contratantes. 

7. 0 Por {dtimo, e'istc la opinión, muy extendida, de que el 
contrato no sólo evita la lucha, sino que, principalmente, es el medio 
más adecuado para fundir las autonociías privadas en espon_t?nea 
cooperación ; la cousecuencia del fin de una parte queda en depen­
dencia del fin de la otra, por lo que entre ambos dehen de existir 
desde el momento inici~l " ser conservada despties una adecuación 
seria y justa. 

En la legislación española y respecto a· los síntomas de transfor­
mación, podemos afirmar que en nuestro ordenamiento jurídico no 
se encuentran toda·vf<1 muestras de una transformación general del 
contrato, aunque. parcialmente sí podemos encontrarlas en dos 6r­
·denes de ideas : 



_ . l. a Cier~as leyes 9.':\e sin ser cqnsti tuc~onales tienen, a mi jui­
~io, valor de tales (Ft¡.~ro del Tral:?ajo y .~uero de los Espaiioles). En 
ellas se parte de presupuestos p,olít_ico.!:l, tconómicos y jur,ídicos qt]e 
son la antítesis :del concepto trad~cional del contrat9 y presupop.ían, 
para ,un futurq que ~a~ta ~hora no se. vislumbra, una .ordenació:1 
~1stinta d~l .mismo.. . 

Aunque mencionan muy pocas veces-;.t?-1 vez ¡1inguna-el ucon-­
trato», es .evidente que cada alusión <t,la propiedad, a la riquez:·, a 
la ·producéibn, lleva implíc~ta ~st; ~eferqncia, porque a tray<'~s del 
contrato se eiercita el. i11s disponendí, se logran ,las materias ¡~rnn;ts,. 
la mano de. obra y se distribuye la riqne.za. 

z.n Los síntomas de transformación se han producido en dett:r­
minados sectores de la contrafación. Los contratos afectados p0! esta 
transformación son : los de trabajo, arrendamientos rústicós y ur. 
banos y los incluídos en· aquel sector de la economía que,· mediante 
el sistema de· tasas, abastos· y controles, privan de· que pucel! '1 l:on­
tratarse libremente ·sobre las materias que se encuentran in'c·~rveni-

das con mayor o menor intensidad. · 

La· realidad. social actual nos o (rece el siguiente panorama . 

1'.0 .Es', ~i~rto~o~~ .escribe el profesor BA\'ON C~ACON (~2)-· 
que así ho)' ex:am~namos hasta qué punto s~ encuentr~n vigentes los 
p~ecep.tos del Código civil y del .Código de Comercio. ref~rentes a· ta 
libertad contract~al, observaremos que, sin modificación esencial 
en. los fundam.e.n'tos -9~ ·su vigencia teórica, existe una inmensa di.s-. 
minución de su campo práctico de aplicación: Los contratos siguen 
siendo modo de engendrar obligaciones, conforme al artículo 1.089 
del Código civil ; su~ pactos siguen· teniendo :fuerza de ley entre las. 
partes, según el 1-.091 ; laJ}bertad de las partes para establecer. en 
aquéllos los ·pactos, ¡:;!át~sulas y condiciones que. tengan por conve­
r.ientes sigue en vigor, de .. acuerdo con el art. 1.255; pero así como· 
( uando entró. en vigor .el Código civ.il, la limitación que por refe­
~enéia a las leyes establecía el citado artículo era de. muy es.caso­
contenido en materia de obligaciones, fuera de los preceptos del 
]~rqpio ~ódigo, hoy. fo,rma- un mundo jUt;ídico. de grari extensión». 
A continuac~ón ex3~n.ina el .profesor H.\VC)K estas limitaciones en los 

' 1 • ~ ' • ' 1 ' ~ • r 

,. (32)' La il1•toa01ii.fn.' de la "uol.1j·;,iad, c.~1 el. De1 F.C~o. del tra.bajo .. J.,. imita. 
cínnr.s n la líbert'ad contrachllll en ·el Drrrc11o J: ist0rico · cspaño.l.' ,1\ofadrid,,_ 
1!).55. pág. 19. . •. 1 
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"t:ontratos de compravepta, de arn,;nda.miento de fincas y servicios, 
rréstamo y seguro, afirmando de este último que se ha converti.do 
en un contrato de :~dhesión, y en cuanto al ;Seguro Obligatorio, que 
uacaba con la manifestación fundamental de la autonomía : la liber­
tad de celebración del propio contrato, que sólo puede evitarse desis­
hendo del ejercicio de la actividad sobre la que ha de recaer el se-
2 uro» (33). · ' 

Pero junto a ello, nosotros estimamos que las grandes Sociedades 
-de Seguros, a pesar de las loables restricciones impuestas por el Es­
tado, salvo en cuanto se refiere al Seguro Obligatorio, luchan con una 
1,otoria superioridad respecto a la otra parte de la relación co-ntrac­
tual que, naturalmente sue'e ser la más débil. imponiéndole, con ca­
rácter previo a la estipulación, una serie de condiciones que no ti~ne 
!lláS remedio, que SUScribir e] asegurado. , 

2. 0 Lo anterior es una manifestación más del capitalismo y de 
su influencia e11 la esfera de la contratación, como lo son tam­
tién la serie de condiciones previas impuestas por las Compañías de 
transportes en los contratos de esta clase, incluso por Compañías 
·estatales o paraestatales como la RENFE. 

3. 0 Es cierto que el Estado, en el contrato de trabajo, sometido 
·como ningún otro a normas de rigor y con criterio en extremo loa­
ble, trata de poner en concordancia, mediante una acertada política 
de salarios, la· realidad 'dé] sa1ario con la vida; pero ya se encarga 
el capitalismo de dominar incluso al propio Estado -haciendo uso 
·ce su fuerza arrolladora y, hasta ahora incontenible-, de hace~ ine­
ficaces a la larga las subidas de salarios, mediante 'el aumento de Jos 
pecios en las materias básicas y alimentos de primera necesidad, 
k que indica, indudablemente, el que la parte más fuerte en la con­
tratación labüral se encuentra en condiciones de una superioridad 
t~n grande con res~ecto a la más débil, que es capaz de vencer in­
cluso al propio Estado. Y si la misión del Estado es coadyudar --co­
mo primaria y principal- a la realización de la Justicia Social, es 
I reciso, en este aspecto, proclamar su ineficacia, puesto que ---cori 
tanta energía aposté-Jica como brillantez escribe el Excmo. y Reveren­
dísimo señor ARZOBISPO DE VALEKCIA (34)-. a¿ quiénes son 'en de-

(33) Citado en la nota anterior, pág. 22 . 
. (34) Salario justo. aBoletfn Oficial del Arzobispado de Valencia» del 

<día 15 de junio de 1953, año LVIII, núm. 2.S88, 2.a época, pág. 213. 
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talle ·las personas reos de es~ grave pecado contra la caridad, de­
ese gra11e pecado contra la ]t1sticia Socia( -lo subrayado lo es por 
mí, de ese, muy probablemente gmve pecado co11tra la justicia conmu-· 
tativa? 

· >>Lo son tod~s las personas de. quienes depende, y por cuanto de· 
ellas depende, la entrega del sa1ario familiar absoluto, y no ponen. 
de su parte, cuanto en concienció. deben, para que se lleve a cabo. 

1>Es decir: 

» 1.0 Si la Empresa es ele persona o personas físicas, ellas son 
los reos ; llámense amos, empresarios, patronos, socios capitalistas· 
o socws industriales. 

n2.0 :Si la Empresa es de persona jurídica, son reos las personas. 
físicas que la iutegran, en proporción al poder que ~engan en ella ;. 
y, por tanto : 

>>a) Los Consejeros de Administración ; 
nb) El Consejero Delegado más, tal vez, que los otros; 
»C) El Gerente ; 
nd) Los socios o accionistas en la medida de sus acciones ; 
ne) Los que prestan su dinero u obligacionistas, en la medida de· 

sus obligaciones. 

nSi por ser una Empresa S. A. se creyera desligada del deber de 
mirar a los obreros como h~rmanos de las personas físicas que la in­
tegran, si se creyera desligada del deber de entregarles el salario 
familiar absoluto, el S. A. se leería con justicia nsin alma» ; el S. A. 
sería esencialmente inmoral. 

nSi no sólo los Consejeros de Administración, y en particular el 
Consejero Delegado y el Gerente y los jefes, sino todos los accio­
nistas, llevan buena cuenta de la marcha económica de la Empresa, 
para que no falle el dividendo jugoso a las acciones y el interés y 
amortizacióu de las obli.ga~iones, ¿pueden dejar de llevar igual cuen-­
ta, mejor cuenta aún si se· sienten hermanos de los obreros, de la 
marcha moral de la ·misma? ¿-Pueden no preocuparse de. las. condi­
ciones en que trabaja el obrero y del salario familiar absolu~o que· 
se le debe? 

n Si vi\'en ajenos a ese deber de conciencia no se pueden decir ca-· 

tólicos. 
n Los mismos tibligacio;1istas 't{e;ie'n éd ·debe:r · de.-'nii"ra~· si po_ nen· . ,, 
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C'! dim:ro en una Empresa S. A. que sea un monstruo de una sola ca­
beza productora y de ningún corazón, qt~e condena a la miseria al obre­
ro, a su mujer y a sus hijos. Si lo ponen, contribuyen al grave 'pe­
cado que venimos detallando. 

»Si las Empresas S. A. no son cristianas de verdad, cristi'anas de 
verdad como tales, los obreros que no saben en quién centrar su 
desvío "o su odio, lo centrarán contra el andamiaje social del mundo 
de nuestros días. /ll capitalismo haJ que cortarle el ÍSIIIO, bautizan­
do al capital, para quitar del alma del obrero la ilusión de la peor 
dictadura, la economía co'ectivista e!i que pudiera caer.» 

Estas advertencias del ilustre prelado nos dan idea exacta del 
poder inmenso del capitalismo en la esfera del Derecho de obliga­
ciones, cuyo sentido moral-puesto de relieve hace tiempo por Geor­
ges RIPERT (35)--obliga a lo que el señor ARZOBTSPO DE VALENCIA 

llama el ''salario absoluto>>, teniendo las palabras del Prelado es­
pañol confirmación recientísima en las dirigidas por S. ·S. el Papa 
PÍo XII a las criadas del servicio doméstico : ((Todo el que observa 
vuestra actual condici6n-ha dicho Pío XII (36)-ve fúcilmente lo 
lejos que estamos ya de usos y costumbres que en otro tiempo im­
peraban y parecían casi normales. Gracias a la evolución social, ac­
tualmente en acto y <o:n continuo desarrollo, hoy todos los obreros, 
incluídas las mujeres que atienden al servicio doméstico, tienen re­
conocidos sus derechos individuales y familiares. El C6digo civil 
italiano regula 'u·ueslru contrato de trabaJo-lo subrayado es nues-. 
tro-, prescribe la duración del período de prueba, establece Jos de-. 
recbos y los deberes de quien está admitido a la con vi vencía fami~ 
lia1·, fija las normas para la retribución, alojamiento, la cura y la 
asistencia médica en las enfermedades, la previ~ión social, los se­
guros generales en los casos y monos estabkcidos por las leyes. El 
Có~igo manda también el descanso semanal, el reposo anual y da 
derecho al conveniente preaviso para cesacié.n del contrato, conce­
clien"do también el derecho a la índemni?.ación proporcional a los 
aiios de servicio y al certificado de trabajo. La ley interviene, ade­
má~, p~ra asegurar la concesión de la paga anual extraordinaria y 

( (35) Cfr. RIPERT (~orges} : La -regle mOTale dans les abligatío11s civi­
les. Quatri'E:mc éditiou. París, !949. 

(Jt/) Texto publicado en el diario Ya., del día, 5 de junio de 1956, p:'l-
gíua 1. ' ' 
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Jl.ara ex;tendet~ cl.S~~ro de Enfer.r,nedad t~mbién a las cria<;las ya ju-
b~ladas po;- ancianidad.. r , 

_ »Esto es ya mu~ho; P.ero con todo, no sop pocos los quc-consideraq 
injustificada la diferencia que existe ent_re:vuestras _condiciones y -los 
demás 9b1~eros, y, por .. lo mismo, legítimo el deseo \:uest.ro. y cic: 
todós los que se _interesan por vuestra situación de que_ se llegue a 
una solución f11ás jL!SI.a '\1 estable en vuestras 1·elacíoncs d.c trabajo.1; 
'Hem~s subraya'do la-s palabr~s relativas al Código civil italiano 

para poner de manifiesto cómo el Cooigo más moder,n9 regula, entre 
süs relaciones, verdaderos contrat'os de trabajo, dando ~stabilidad 
en sus normas, no siem¡>re lo estables que deberían de ~,er en J.os 
pa'íscs de legislación fragmentaria y dispersa, así como s~n -normas, 
que carentes ele una jerarquía superior no resultan lo más apropia­
das para establecer los principios fundamental~s de contratos que, 
como ei de trabajo, son básicos para h realinción de la Justi.éia 
Social. · -

Tambié:u advertimos cQn tristeza la diferencia existente enll~e la 
regulación del servicio doméstico que hace el Cé·digo civil italiano 
con la pobreza de nuestra legis1ación civil, reducida al pobre texto 
legal d~ los arts. 1.583 al 1 .'587 del vigente Código civil, y nada más. 

:.. .. · 

'C) Si -del Derecho de obligaciones pasamos a los ·derechos de 
familia }; sucesiones veremos que, además de lo ya· escrito· acerca 
de las desvinculaciones de 1::t propiedad a la fami!iá~al tratar del 
derecho de propiedad y demás derechos reales-cómo al poderse re-· 
ducir considerables cantidades d~ b:enes a dinero y a títulos valores 
.:...especialmente los negociables en Bolsa--pueden resultar burladas 
las siguientes disposiciones : · 

. ' ' 
. ·t."· Todo lo re~ati.vo a, las g'árantías ·exigidas por el Código civil 

y la Ley Hipotecaria respecto de lo~· bienes par~fcrnales, dote y bie­
nes de lo's,.hijos cuando el cónyuge supérst_ite contrae segundas nup­
cias (art. 168 de la Ley. Hipotecaria y 'concordantes del Código 
dvil). · . · • . · · · · . 

. 2." Lo inismo· en cuanto a los bienes reservables {!e·l~s a.rts .. 811' 
~8 y concordantes del Código civil en' relaci6n con er citado de la 
Ley Hipotecaria. 

. 3.a Todas las disposiciones tend~ntes a. _asegurar la legítima de 
los ·hijos, que puede quedar· burl~·dá· a;1tc. '.ia'~r~ali~~éi6ñ. ·del capital 
por el ·padre 'en fa~·or d~' cualquierá"de los' hi:io's coú preterición de 
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·todos lüs demás, siempre que este capital esté representado por 
-acciones de :Sodedades u otra clase de títulos de fácil negociabili­
dad, ·con lo que los principios del nuevo Derecho sucesorio en torno 
a la acentuación· de la intervención del Estado en pro del refuerzo 

-de la sucesión legal para defender los inter~ses de la familia también 
soi1 arrollados por el capitalismo. 

III 

Una de las ideas más felices de cuantas he oído en estos. últimos 
tiempos fué la que escuché al excelentísimo señor Ministro Secreta­
rio General del M9vimiento, don José Luis de ARRESE, al decir que 
la crítica debería de partir de los propios militante~, en un deseo 
de perfección de nuestras instituciones. Por razones ya expuestas 
recientemente, en otra ocasión (37), cuando a la cualidad de mili­
tante se une la de Catedrático de la Facultad de Derecho, el deber 
de exponer con. sinceridad las consideraciones críticas se torna en 
inexorable. Pero vivimos en un país en _el que-juuto a una serie 
de excelsas cnalidades_--Jomina lo que, en el lenguaje del funciona­
rio públicq se llama «espíritu de cuerpo>>, que llega en ocasiones a 
antepon_erse a los supremos intereses .de la Patria, ante las críticas 
a cualquiera de sus miembros por cualquier obra-aunque, como las 
-de elaboración de las leyes, ejercida indebidamente, no les competa 
ni poco ni mucho ni nada-, realizada con iuteniención 9e cualquiera 
de sus miembros. Ello nos hace proceder 'con cuidado al tratar de 
estas cuestiones, no sin antes vol'ver a insistir en que el .ejercicio 

. de la función legislativa correspondt., "er: la orientación ~' directrices 
de ios Proyectos de Ley, al C<:>bi~rno,_ y su redacción debe ae 
realizarse por los Catedráticos, _ya q'ue,' además de poseer· el cono­
cimiento de los sistemas y de la -metodÓlogía--que no tiene por qué 

·conocer el funcionario público en general, cualquiera que sea ·su tí-
tulo-, .. no siente, afortuna:damente, ese· «espíritu· d~ · cuerpo», tan 
nocivo para el perfecto desarrollo de m~estra pqWica ~~~islativ~~· 
. Hécha esta advertencia~. que nos obli.ga· a ser prudentes y a abs­
-t~~~ernos, por ~Ji'or~, de la cita de una serie.·de "leyes modernas~ que 

(~) Loe. cit. 
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por su total a~:;istemátic:a ,e inactualidad, así como por marchar· en 
disc'ordancia con la realidad. social' . se promulgaron y no han sido 
aplicadas, hasta ver si se consigu,e: acabar. también con ese a espíritu 
de cuerpo»-una de las causa's principales de nuestro retraso legisla­
tivo, vuelvo a repetir-, pues, de lo c.ontrario, creo sinceramente 
que inmediatamente de publicar este trabajo se desencadenaría una 
crítica furiosa y despiadada contra su autor por las baü:rías de 
funcionarios de los respectivos acuerposn, que al considerarse om­
n~scic:ntes no admiten críticas de ninguna e\ ase, por muy construc­
tivas que parezcan. 

Ya hemos escrito en otra ocasi<:·.n-aunque lo haya sido inCJden­
talmente (38)-acerca del ·verdadero sentido y de la necesidad de la 
crítica. Tampoco renunci:unos en un porvenir próximo a ·ocuparnos 
de este <,espíritu de cuerpo» tan arraigado y tan nocivo en España. 
Por ahora nos limitamos a expresar nuestra opinión en torno a que 
este ((espíritu de cuerpo»-junto con otras causas, naturalmente­
tal vez no permanezca muy ajeno al hecho censurable de que España 
-la Esy1aiía triunfante del Glorioso Movimient-o Nacional-no ten­
ga, a los veinte ai1os de ese triunfo, ni un único Código ci.vil de lqs 
espaüoles, ni unas Leyes Procesales que hagan la justic~a más rá­
pida, sin ~tar al Juez a formulismos arcaicos y en contraposición 
con la august::t misié·n ele adm:nistrar justicia-la alegue. o no Ja 
parte que tenga la razón en el pleito, puesto que la Justicia es só~o 
una e inmutable-, ni un Código del Trabajo, que, dado el inmenso 
y valioso material que el Gobierno de la nación ha suministrado a 
los j~1ristas, podría constituir un monumento legislativo más de los 
integra11tes de mwstra g'oriosa tradición jurídica, ni tampoco esa 
proli feraci{m de i ~ist itucioncs rl•e }¡ech~ que están esperando de la 
téc~1ica jurídica qut: supla las deficiencias de una legislación, llevada 
a la r;ealida~ del "Boletín Ofi"cial del Estado"'· ·en su redacción, po~ 
quienes c;:treceJI eJe aptitud y de irr¡parcialidad para redactarla (39). 

Por todo el)o-y ante el. necesario trance de aportar s?luciones-:-

. ·) 

(38) En mi ·~trabajo.: El Nacionalsindicalismo espaíioJ y la Doctrina· so~ 
cial de la lgl.esia. ,¡}ublicadu en la <Rn·i'ta 1lc l)er~cho del Trabajon, repror 
tlucido en el «Boletín de Divulgación Social., y editado en separata. Ma-
drid. 1956, -pág-. 40 y sigs. <le la edición separada · -

(39), .Cfr. SAVATIER:: RéaLisme et. id6alisme en droit ci1!il d'aujo-urd'ltUi: 
strucl,u·rcs matérielles et structurcs j1trid.iq1tC-'. En Le Droi.t pri1Jé jran­
t;ais, au milie1t, d.u XXe sieclc. F',I'U(frs offcrlcs a Ccorgcs ,~IPEIVr, tome I. 
Dan', 1950, pag-~. 75-92. . •'• .'J, • 



EL CAPIT,ALISMO Y EL DERECHO PRIVADO EN ESPAl~"A 45~ 

hemos de comenzar esta parte poniendo de relieve la necesidad de 
acabar con una caótica y contradictoria-en muchos casos-política 
legislativa, fruto de una serie de discordancias entre los diversos 
departamentos de la Administración Central que hay que cortar, 
ya que--<:omo escribió Eugeu HUBER (40)-a¿ cuál es la posición del 
legislador frente a estos fenómenos? ¿Queda libre para prescindir 
de ellos o, por e~ contrario, habrá de contar con ellos como realida­
des?· La contestación a esta pregunta no puede ser otra sino la de 
que las cond,iciones de w~ dPrec.ho tradici011al habrán de r.Mzsid:erarse 
como realidades en cuanto esta realidad esté f!mdada -v soste11ida 
por todas las de·más realidades. Med:.ante la implantación de nuevas 
condiciones jurídicas, la legislación no podrá transformar un estado 
agrícola en estado industriai, a lo menos mientras no existan tos 
supuestos correspondientes al estado a que se aspira. Recordemos 
los ensayos que se hicieron por los fisiócratas o las nuevas pers­
pectivas que pueden ofrecerse como consecuencia de los sistemas 
proteccionistas. En definitiva, la transformación depende de que se 
produzcan las adecuadas condiciones naturales, cuyo desenvolvimien­
to puede ser, en cierto modo, condicionado, pero nunca creado por 
la legislación. Es sumamente instruct:vo seguir paso a paso a 1a le­
gislación en sus esfu.:rzos para adaptarse a las 'condiciones econó­
micas existentes. Si volvemos 'la vista a la economía natural de los 
primeros siglos de la Edad Media, podemos observar la formación 
de los grandes señoríos, cuyo desarrollo se inic:a, sobre todo, a 
partir de las dinastías francesas. La legislación ha tenido que· adap­
tarse a este primer momento del desarrollo económico, hasta tal 
punto que el entero orden jurídico llega a estar por él influído. Los 
sistemas beneficiales y feudales tuvieron entonces la máxima impor-

-tanc:a. El crecimiento de la población, la formación de capitales, la 
mejora· de las cotnunicaciones, coucluyeron por sobreponerse a ·este 
estado primitivo y surgieron nuevas condiciones, a las cuales la le­
gislación hubo de adaptarse de nuevo para producir el nuevo orden 
jurídico. Semejante proceso se observa al transformarse el trabajo 
manu.al en el maquinismo, sustituyendo a la contraposición de maes­
tro y oficial el de patrono y obrero. Imaginémonos si bajo el régimen 

, ·(40) El Derecho y m -realiZ<1'Ci6n. P1·oblemas de legistacióll y· de jilo.so­
{fa d<!l Derecho. Traducción española de Hertha. GRIM~I, revisada y con· un 
estud!o preliminar de F. RIVF.R~ PASTOR. volumc'1 seg-undo; Madrid, 1929, 
-pfl~ina 7!. · · 
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de cuatquiera .de estos sistemas econnmicos se plantease ·a la legis­
lación un pr-oblema que excediese.los'supuestos del hecho económico 
así entendido, pretendiendo· que' la legislación ·hubiese de resolverlo ; 
la legislación no podría hacerlo 'por faltarle la base natural para 
ello. De',_condicione's ·que cámbi:an, surgen tareas· diferentes. Y así 
es como ·los ·órdenes económicos se manifiestan como reales de la le-
gislación propiamente dichos. •,- ·: 
· · uLa tarea legislativa no puede moverse sol:rc el vacío teniendo 
l.a nada por objeto. Tiene que servirsE: dE: la materia que está ya 
dada, y esta materia es la tradición quien la suministra ... (41); de 
donde resulta'rá inevitablemente ·un exam.en cotnParativo de lo aH­

tiguo y de lo moderno, y como consecuencia, la afirmaci6n del ordel! 
jurídico existe11te como real de la legislacilÍn. Pero sería inexacto 
imaginarse esta condicionalidad, impuesta por el orden existente, 
como una cadena, como un obstáculo. Pues, por el contrario, mu­
chas veces esta atención ofrece la oportunidad más fe'iz y satisfac­
toria en la reforma del Derecho, que es conseguir el tránsito a las 
nuevas estructuras, tomando como base las antiguas y sin que se 
produzcan agitación y trastorno algunos» (42). · 

¿Cómo realizar esta concatenac:ón del Derecho conjugándo nues­
tra tradición jurídica con la realidad social presente? (43). La pri­
mera tarea será la de ir analizando las posib'es soluciones, descar­
tando las que no resulten factibles en su esencia o en el modo de 
ser realizacias, a la par que trataremos de concluir ·con la que, a 
nuestro juicio, nos· parece la única aceptable. · 

1.-Se habla de eco11omfa d-z:r(Q'ida, aunc¡ue·:,ohre.lo que se quiera 
rlecir. sobre este concepto aparezca expuesto con grandes contradic­
ciones entre los propios economistas (44), llenando de' confusiones al 
jurista. Según Georges RTPER'f (45). ala expresión eco-nomía diri-­
j!ida ha hecho fortuna rápidamente. Se llama también d-iri[!ismo. 
¿La dirección de la economía va a minar las ·bases del capitalismo? 

(41) Citado e,, la nota anterior, pág. 74 . 
• · (42) Idem, pág. 75.. . . .. . 

(43). Sobre esto~ problema< re<;u1ta interesante e] reciente libro de Mo­
NI!ÍR (Ráymond), CARDASCIA (Guillaum'e) e IMBF:'RT' (Jeañ) : Histoire de's ins­
titutions ct des faits sociaux des 01'i¡¡-incs a t'au!')( d-1! moye1t al!'e. Ediitions 
Montchrr;;ticn. Parí,, 1956, cuya 1cclma e~timamo~ de suma utilidad. . 

(44) Cfr • .:J estilMo rle :--p-,:·"·'''n ITP,~n\ : 'L'F:c~Homic dirigée et lés con­
t!rttts co~nmercimtx. J;n el volumen IJ_ del libro citado en la nota 39 de· cste 
trábaio, pág. 341 'y sigs, 

{45) Aspectos jmtfdicos ... ya cit., p.'lg 220. 
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¿ Put.:de éste abandonar una parte de sus posiciones esenciales ~-. no 
ob~tante, salvar la forma de economía que ha creado? Es un pro~ 

blema que se discute con pasión». Junto a las diversas maneras 
con que la doctrina entiende el dirigismo y- el j::onfusionismo concep~ 
tual apuntado, Ru·ERT acepta el concepto dado por LHOMME, según 
el cual nes la política mediante la cual una autoridad intenta orga~ 
ni zar y hacer funcionar la. economía con arreglo a un plan met"é-di­
CO)), y B:\VDTN afirma que ahay economía diri-gida cuando el Estado 
ejerce: una acción general y continuada conforme a un plan)) (46). 

nRetengamos-dicé RrPERT (47\-las palabras: política, aulori­
diJ.d, acción del Eslado y pian estabtecido~ que· son suficientes para 
advertirnos que entramos en el dominio jurídico. A los economistas 
110 les gusta confesar1o. Quisieran ser dirigistas sin caer ·bajo la 
dominación de los juristas. Pero no pueden conse¿¡uirlo. 

11La p~labra Derecho viene <;le directum. El Derecho dirige' las ac­
ciones humanas. Si es. neces~rio · dirigü: la economía, a los econo­
mistas codesponderá, indudablemente, "decir por qué y hacia qué' 
fin, pero sólo los juristas podrán decir mediante qué reglas y san­
ciones. Los unos, :$jarán el fin ; los otrós, los med:os. be nada senri7 

ría perseguir un fin que ningún medio' permitiría a 1canzar. 
»Cuando se habl_a de leyes de b economía, no se trata de leyes 

natnrale~ que tienen un carácter de fatalidad. ·Las leyes que· d.::hen 
regir la ecoJ?omía son leyes positivas, es de_ci;- ,._ réglas dictadas y san­
cionadas por la autoridad pública .. La. economía di.rigida es una 
economía que se coloca bajo la obed=encia del Derecho positivo» .. : 
Veamos, pues, con qué limites y de. qué forma, a nuestro juicio, 
puede dirigirse la economh, no sin ~Jites rechazar 1a similitud qu~ 
pretende ''insinuar Jnri.:KEZ nE AsúA (48) entre la ~conomía de los 
países que él l!ama de arég:men autoritation y los de economÍ3. <nli~ 

rígida" o rrcncauzada», ya qué, según Georges RIPERT (49), ia di·-. 
rección de la economía no es propia del carácter exclusivo -de esos' 
regf~enes y sí, por el contrario, de los país.es .. cuya economía ha su­
frido serios quebrantos, como su~ede. eón. rá -~:ni.sm~- Frans-ia, que a·~ 

(46), Citados por Georges_RIPERT: Op. cit. en la ticta anterior, pág. 221·. 
'147) Loe. cit. 
(48) Tratado de Derecho penal. Tomo I : Concepto del Dcrrcho -penall y 

de la Crimi11olof!ía. Historia y Legislaci6n penal~ comparad.a·. Editorial Lo-
sac;la. Buenos Aires. 19.'i0 .. pág- 47: · · 

(49) Aspectos iuridicos ... ya cit., pág. 25Q •. -· ... 



462 EL CAPITALISMO Y EL DERECHO. PRIVADO EN ESPA:til'A 

,¡~Clrtir de 1939, y sobre todo después.de 1940, la economía francesa 
ha sido d_irigiqa por el Estado con el concurso de los Comités de 
organización creados. por ,la Ley de 16 el~:: noviembre de 1940. No 
se puede decir que. esta dirección haya sido acogida con mucho fa­
'(,Of, pero hay que recono.cer que ~e ha aplicado a una economía de . . 
mtsena». 

. ¿Por quién tiene, en. caso de necesidad-como creemos que existe 
en. España-, que ser dirigida la. economía? 

,1( 

_ , A) U u gran sector de u u estros f~ncionarios identifica errónea-
tp.ente la dirección de. 1.~ economía con la necesidad de que sea el 
~stD.do, precisamente, quien asuma esta dirección, ·dando lugar a 
un confusipnismo-existente hoy en la 'realidad social española-ell­
tre lo administrativo y lo e~onómico, incompatihle, incluso, con el 
propio concepto del Derech9. . 

El dirigismo económico· implica. siempre. una modificación en ~a. 
·esfera de .los actos reservado~ a la vida pri,;ada--eu cuanto a las 
relaciones jurídicas, se entiende-~-, que sólo a través. de noi,"mas en­
c~adradas en la esfera jurídic'a de las q~c, mome~üáneamente o con 
carácter penhauente si son t~~dentes al bien c<;n~(m, las :sustituyen. 
Lo contrario sería 'dar una s~p~rioridad, ~JUC: no tiene ~ JJ; debe de 
tener, al Estado sobre la persona humana o individuo en la esfera 
de unos derechos que,· ¡;uales lo~ que atectan a su. personalidad y 
-que son de carácter indeclinable, sólo podrían ser concebidos en una 
concepción totalitaria-.-cmpleando la acepción que al término lota­
litario se 1e a signa en relación con el régimen soviético--:--clel Esta7 

do (50), sin que por ello neguemos la neéesaria--pero nada más que 
la estrictamente necesa~ia-intervención del Estado, c;on la dureza, 
incluso de la Ley penal, en aquella~cuestiones que, por su trascen­
dencia soc~al y en defensa del bien común, tiene la .obligación inexo-
rabl~ de intervenir. ' . 

Creo ~i nceramente que .en los ac;t os en m a rcadoc; en la esfera de los 
derechos de la persprlalidad-en el sentid~ amplio de concchirla con 
derechos· inalienabh~s y titular de un· patrimonio-debe de dejar el 
Estado un amp1io campo de direccióti de la economía a l?s 'Sindi­
catos Verticales. «Si se trata- d·e· establecer~ un p.l'an gerieral de pro-

1 • 

·rs(n Cfr., a este respecto, el estudio de RnF.THF. -m:. I.A. GR'ESSA\'F. :' 
Dmi.l ad.minist.rat:il ct droit 1JrÍlJ(!. 'En el libro citado en. la nota 39 de este 
trab,io. tomo J, págs. 304-322. · · · 
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ducc~ón y distribución-dice l<.Il'ERT (Sl)-y de hacerlo ejecutar, no 
S!'! puede pensar en dictar sus reglas por medio de leyes, ni tan si- · 
qui~ra ·por: decretos u órdenes. Es necesario imaginar autoridades 
~1uevas, lo que no es cosa fácil. 

»En la antigua· Francia, una orgam:r.acióu corporatíva, por otra 
parte bastante ~omplicada, regh la economía. Este régimen se ha 
hundido, y las instituciones no renacen: La organización de las 
profesiones es una cosa conveniente, y eu este sentido se han rea­
i~zado .. progresos. Pero, de momento, no parece que nadie está· dis­
puesto a aceptar un poder corporativo. Los acuerdos industria~es 

han levantado demasiadas cr'iticas para que se pueda esperar que se 
conceda una confianza suficiente a la intervención directa de los 
interesados». 

Estas consideraciones de RIPERT-muy atinadas por cuanto se 
t-efíeren al régimen político francés-pueden ser soslayadas en nues­
tro régimen, qastando con poner en vigor la Ley de 26 de enero 
de 194{1 soer.e Unidad SinJical, en relación con la Ley de Bases de 
l.a Organización Sindical de 6 de diciembre de 194{1, que parte-co­
mo .. dice su Exposición de Iviotivqs-<1de considerar a todos los pro-, 
ductores españoles como miembros .de una gran comunidad nacional· 
y. sindical. -El sistema de los Sindicatos ele! régimen ilQ se cunfi -. 
gura, por tanto, como una, red de agrupaciones. privadas a las que 
el Estadq confiera competencias más o menos importantes·, sino que, 
cle.acucrdü COII aquel principio de !os \'.jutiséis puntos, que concibe 
a España, en lo económico, como un gigantesco .. Sindicato ·de pro­
ductores, la sllldicaci'ón ruieuc a ser la jm·ma ,bolítica de la econ.om.f'a 
entera de EspaFia ... Los Sindicatos nacionales, de carácter predo­
minantemente econf.mico, llevan al· Gobierno las aspiraciones y ne-· 
cesidades propias de cada rama de la producción y tienen la respon­
s_abiJidad de hacer cump~ir, en la esfera de su competencia, las nor­
n;r.as y dire~trices que el Estado dicte <.:orno supremo rector de la 
economía.:. n 

· · La dualidad de servicios y funciones estatales y sindicales, Lt 
falta de ·poder coactivo para imponer los acuerdos sindicales ·-ot• 
jerarquía de verdaderas normas, el frecuente olvido por parte del 
Estado del: caráctc;r de verdaderas personas jurídicas-de cará~ter 
único por cuanto se refiere a las re 1aciones de trabajo, seg~t_l. la let: a 

(51) Aspectos jurfdicos .. dt., pág. 243. 
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de 4na de las kyes más impor.ta·ntes del Estado· e!:'ipañol-,_ con de.:.· 
r-echos ·inalienables--en cuya c:;sfei-a no puede penetrar ni el pr0pio 
Estado---, son hechos evidentes que, junto ·a la escasa ·eficacia sindi­
cal actual, nos abren un amplio camino de esperanzas si el Estado 
se decide a cumplir con lo ya legislado, puesto que-como dice 0!.1-
VEIRA SALAZAR (52), gran político y Catedrático de Economía-, no 
se puede aspirar a constituir un Estado equilibrado y fuerte sin Id 
coordinación y desenYolvimiento de la economía nacional, que, hoy 
más que nunca, ha de formar parle de la organización política. En· 
este punto radica la mayor transformación constitucional 'pdctic~ 
que hay que realizar en todas las naciones civilizadas. Por eso es 
necesario sustituir el individualismo liberal por normas y condicio­
nes encaminadas a orientar y fomentar la producción, a desenvolver 
la riqueza general, a establecer la suficiente armonía en el' medio 
social bajo la protección del Estado. E1lo supone la subordinación 
del organismo económico al engrandecim:.ento político, moral, so­
cia! o material -del país y al poder y fuerza del Estado. 

Lo que no hace el Esta'do porlugués es confm~dir a Dios con ef 
César, otorgando a éste atribuciones que sólo· competen a aqu'él, 
Y hu}rendo de ambos extremos____:¿.:: la debilidad }' de la omnjpoteri~l 
cia del Estado-, construye un Estado fuerte, pero limitado por la 
m:0ral·, ·por ·los' principios· del Derecho; de gentes, por,·Jas ga'rantías y 
libertades individua1es, suprema exige~cia de la solidaridad social. 
Los fines-del Es'tado, según el art. 6.0 de la Constitución portugue­
sa, son: 1. 0 Incumbe al Estado pr0mover h unida9 Y. establecer el 
orden jurídico de la nacif.n, definiendo y haciendo respetar los de­
rechos y garantías impuestos por h moral, por ·la justicia o por la 
lev de !os •indi,;idúos, de la familia, de la's autarquías v de hts otras 
p~rsonas colecti~ras p&blic~s o p;ivadas. 2.° Coordin~~. imptilsa; y 
dirigir tod'as las aCtividades sociales. De est.a manera, el Estado por­
tugués ··e·s· un· Estado fu'erte, pe·;o no 'un Estado omnipotente. Un 
Estado que establece el orden jurídico de la nación, que. tiene dere­
cho a interveni·r en todas las' a~tividades so~iales, pe~·ó para coorc1i7 

n·arlas·. im-pulsarlas y dirigirias ;'para esfablece~ entre 'ella;; la debida. 
j'erar'qtlÍa, pero no' para abs'orl:i~rlas y coartadas. 1 

• ; ••• o. 

· · ~) Como di.~e· el'.niaestr6'.CAsT.~~ (53), «no. s~ puede''cul~t<.::-
• • ~ ~ ' .1 ' • 1 

-
(52) Et pens,lllliCllto de la rc:•oluCiíÍil ¡zaci.o·;;nl. Editorial Poblct. Bne-

~~os Aires, 1939, p:\!S. 104 y sigs.' .. . '·' . · • :; ·' 
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nuestro actual régimen político de no haber dado a los problemas 
·de la justicta aquellas definitivas soluciones que no supieron o no 
pudieron encontrarle los regímenes anteriores. Lo que hemos de 
hacer, reconociendo lo mucho que tenemos ya conseguido, es poner 
todo cuanto esté de nuestra parte para que la organización judicial 
.siga su senda de perfeccionamiento». · 

En :esa senda ·de perfeccionamiento debe de ocupar un lugar 'pre­
ferente la tendencia a la supresión o progresiva restricción ·de las 
jurisdicciones· especi~tles y, consiguientemente, retorrio al antiguo 
principio de la unidad jurisdiccional en ben'cficio .de 1a más clara· 
independencia ·de los órganos judiciales (54), aunque nos interese 
hacer constar-p·ara no ser tachados de ese nocivo aespírit.u de 
cuerpo>) a que nos hemos referido en páginas anterióres- aque· 
;--como escribe don Manuel DE LA -PI,AZA (55)-; aun cuando fa 
jn"risdicción ~sea una atribución p~~vativa de los llamados a ap·icar 
la voluntad ele 'la -Ley en Jos casos concretos que se susciten, no pue­
da identificarse 'la· función jurisd-iccional con la judicial, ya que 
aquélla tiene un conteuido más amplio y puede no estar reservad'a' 
.a los que ejer~en ju'risdic'ción· 'en el orden puramente judi~ia~». 

. Lo que ya no parece hu claro es el .que fuz;¡.ciqnes propiamente, 
jurisdiccionales. sean_ ejercidas ~r la p-ropia Administración, má-. 
xime cuando, como resultado de_ los fallo~ de esos organismos, pueda 
llegarse hasta la imposicié.n de penas pecuniarias ~' subsidiariamen­
te de privación de libertad-en muchos casos superiores a las im-. 
puestas por los Tribunales que ejercen la jur~sdicciqn pe_n~l ordina­
ria-, equiva1entes 'en SU· CUantÍa....:.-en los CaSOS .CfUe a'sí· Jo' pudiese 
·estimar ~onvenientc el Consejo de Ministros-a la confiscación de 
bienes. Tal sucede con las llamadas Fiscalías de .Tasás. 

Hemos de comenzar por advertir que el establecimiento de estos 
·organismos no es exclusivo de España, puesto que la republicana y 
liberal Francia cuenta con organismos parecidos. La ley francesa 

·de 31 de diciembre de 1926 comenzó por castigar el beneficio ~~~g~­
rado, modificando los arts. 419 y 420 del Cód:gq Penal fran~és, para 

(S3) Poder judicial e independeucia judicial. Di~curso de a'Pertura de 
'Tribunales leído en 15 ele septiembre ele 1951. Tnslituto Editorial Reus. Ma­
drid. 1951. pág. 62. 

(54\ Jdem, pág- 64. 
(55) Derecho procesal ci1•il español. Volunteil I, tercera edición. Ma­

·dricl, Editorial Revista ele Derecho Privado, 1951, pág. 125.' 

3 
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avenguar si la ganancia es el resu~tado dd· juego natural de la ofer­
ta y la demanda. La Ley de 21 de octubre de 1940 y la Ordenanza 
de 30 de junio de' 1945, sobre los precios, obligan a determinar los 
practicados en el mercado el l..o de septiembre de 193Q y, por tanto, 
a apreciar la ~alidad de los productos vendidos. 

Pero el que el sistema sea seguido por otros países no ·quiere 
decir que nosotn•s-de acuerdo también con ilustres juristas de esos 
ot~os países-no <7ensurcmos el que las Fis~alías de .Tasi;!.s no cons­
tituyan-;--~n su organización y funciones--una intromisión censura­
ble de la Admini~tración en la esfera de la jurisdicción·. 

Los inconvenie_ntC?s, que se siguen de esta. práctica son numerosos 
y graves. Como escribe.Georges RIPERT (56), alos agentes de la ins­
pección econé·mica, que reciben el derecho de penetrar en el domi­
cilio de los particulares y el de comunicación de antecedentes por· 
parte de las Administraciones públicas. Estos agentes carecen muchas 
v.eces de la competencia necesaria y la moralidad de algunos de ellos 
es puesta, en .. ent~edicho. Se han visto desa~rollar prácticas deplora.:.. 
bles, como la. denuncia, que ha sido tan funesta en. estos últimos 
años, ~ incluso: 13. provocación a cometer el delito, ema1iada de los 
agentes ·de la autqridad, práctica de tal manera inmoral que los Tri­
bu.nales han va~i'.ado en condenar a aquellos que. habían cedido a 
la .tentación ... En esta situación (57), el legi~lador únic~mente puede 
cOJ{tar, para ~segurar la aplicación de la ley, con la gravedad de la 
pena. Llega a una cuantía en las multas que es ridícu1a, porque su 
i_mporte no podrá hacerse dc~tivo · .La cifra de veinte millones de 
mu'ta está inscrita en la ley, que aña<:le la prisión hasta de diez años 
.'i niega Jos· beneficios de la condena cnndícional y las circun;lanc:as 
atenuantes. Después se pasa a los Tribunales cÍe: exce¡:;ción, a las 
peúas de carúcter criminal :\.- a l::t confisc,~ciún general de bienes, que 
habíamos desterrado del Derecho francés, sin perjuicio del interna­
m:ento administrativo v del cierre del establecimiento. La represión 
se convierte en draconiana, si1; que haya llegado jamfts a suprimir· 
los delitos.. T~a ley concede entonces a b Aclministracif.n el roder· 
ele juzgar (58). Es é~t8 una gran novedad, pues con arreglo a la tradi-

· (50) !lspecto·s yuríd:icos ... ya C'Ít., pág. :251· '} s1~s. 
(57) Idem, pág. 253. 
(58) En dcterm:n~clo Proyecto de L<:y español se llegó ~ pretender que. 

]as decisiones de la r\c1ministrac:ión tuviesen [nerza par~ vu\ncr·ar la' se•,ten­
c:ia<; ele· los Trihnn~lc~. Afnrtnn~dmúente. l~s Cortes ·E~paiiolas im'j1ic1ieron 
esta enormidad. · 
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ci6n los empleados públicos no son jut:ces, y en esta separación de 
Autoridades aosotros vemos una regla esencial del Derecho público. 
Se: han creado sanciones administrativas de carácter represivo. An­
tiguamente, en un régimen de economía liberal, solamente las per­
sonas beneficiarias de concesiones o de tolerancias administrati'vas 
podían ser objeto de tales sanciones. Pero, bajo un régimen de 
economía dirigida, se supone que es· el Estado qu:en otorga a lo·s 
comerciantes e industriales el derecho de explotación, y Ja sanción 
<Jdministrativa puede alcanzarles. Incluso llegará hasta el cónsumi­
dor que infringe la reglamentación establecida. 

Al mismo t:empó se ~bandonan los principios de Derecho penai. 
Ya no es únicamente ~a ley la que crea la infracción, sino también 
el decreto, la orden ministerial' los reglamentos de los organismos 
profesionales y las decisiones de Jos repartidores. Las penas son 
muy variadas: confiscación, multa '(a veces disimuladas bajo el 
nombre de canon o de contribución y fijadas, en algunos casos, con 
arreglo a las facultades contributivas del delincuente) y privac:ón o 
restricción de ·la libertad. Las sanciones pueden acumularse unas a 
otras, e igualmente las penás La comprob;.J.cié-n de las infracciones 
está confiada a agentes administrativos, y en ocasiones a agentes 
privados o incluso a miembros de los com:tés. El procedimiento de 
represión, r¡ menudo, no .está regulado por los textos legales. Los re.: 
cursos no están siempre reglamentados. 

Se considera la sancién adm;nistrativa como ala manifestación 
de un derecho público disciplinario,. ele un derecho administrativo 
represivo,,, y se afirma que este nuevo derecho y, sin t"mbargo, con­
forme a la tradición, se íntegra en el conjunto De nuestro Derecho 
administrativo. No por eso dejamos nosotros de sentir una seria in­
quietud al ver abandonar por ese uu~vo Derecho las reglas que 
nosotros consideramos como protectoras de ~uestra libertad. 

Otra consecuencia funesta en grado· sumo también es señalada 
por RIPERT (59), cual es la de que «en adelante, el legislador no pue­
de dar crédilu a 1a conciencia~' a la buena fe de los interesados, 
pues la moral no aparece comprometida en la: observancia de la ley. 
La viob.ción de la lev no se considera ya por los particulares como 
una falta. Existe, p1ensan ellos, un derecho de legítima defensa 

(58) Aspectos _jltridicos ... cit., pág. 248. 
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c;ontra la, acción arbitraria. del Estado. En su consecuencia, la des­
obedienci,a a la ley deja de ser tenida como cul-pab~e. 
· wLa violación constante de la le_y habitúa a lqs. hombres a pensar 
~ue 19 q':le 1_10. ~~. r~spetado • .n.o es res8~table. ~a ley cae, en desuso 
o. sobrevive gracias ,a continuas lpOdificacio.nes. Pero al ser· modi 7 

iic~da continuamente, la l~y no puede adquirir la fuerza que ~a a 
las instituciones .una larga· tradición. l)eja d~ ser respetada por hú­
bito. Mis aún, se. espera a m,t:;nudo ·la ·ab_rogaciún o la modificación 
de la ley. Lo 'CflJ.e ·era 'ilícito ayer, ~~o~ meses más tarde será legal. 
Se ha vÍsto, ]JOr.'ejemplo, en la a-plicación ·c1.~ la inspección de los 
precios, ventas declaradas ilícitas y c~lpahles cuando el precio juz­
g~do abusivo era inferior ai .que ~mtÓr\zaba tin uue~;o texto legal, y 

' •• • • ,•. , 1 • 

los Tribunales se han preguntado si,. én éste caso, se pod(a seña'ar 
una infracción. ' ' -

»Es, pne~, necesario para que se respeten t'as reglas jurídicas de 
dirección de la 'ecÓI~omí~ crear sanciones eficaces .. Es un nuevo pro­
blema. La le);, a p~·sar de su valor'intríns~co.y.de su claro._enun­
ciado, es i;1(1lil si ~o se aplica. D~ nada sirve' bloquear los. precios 
en una fecha determinada si no se·· p'ueden impedir las transa~cio­
nes a precios nuevos. El prob:ema de las sanciones es un .problema 
puramente jurídico. De .no tenerlo· en cuenta, se lanza uno a una obra 
inMil.» . 

Aun á pesar de su extensión, he ·preferido citar literalmente las 
palabras de un jurista de tanto prest~gio c9mo el del ex Decano de 
la Facultad de Derecho de París,. rela_tiv_as a una legislación distinta 
de la española, para evitar s~r tratado de demagogo' frase tan usada 
en· nuestra Patria durante los últimos tiempos cuando se. trata de 
desoír preocupaciones que, como las referidas, tienen casi. exacta. tra­
ducci6n en la realidad actual de la eco11omía ); el Derecho españoles. 
". · Con todo lo anterior no queremos dec:r que las consecuencias 
penales derivadas de la llamada 1egislación de Tasas y Abasteci­
mientos deban de ser du'cificadas, ni mucho me~os, cuando se 'trata. 
de Jos grandes especuladores, merecedores de. castigos ejemplares. 
Pero existen unos Tribunales de Justicia--por los que, general­
mente, el ciudadano siente un profundo respeto--que de)Je¡;ía,n de 
ser los encargados dé entender e1~ esta clase d~ proce.di~:ent9~ que, 
f>D aras de una mayor brevedad, podrían ser todo lo sumários que 
se estimase necesario. 

Tampoco estimamos de peso la objeci6n de la falta de personal 
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en la carrera judicial-o en otras carreras jurídicas, si se prefería· 
formar 'Tribunales mixtos-, pues si comparamos lo que costaría 
el aumento necesario para poder llevar a efecto, con la rapidez pre­
cisa, el cumplim:ento de esta función, creemos que resultaría bas­
tante más barato que el sistema qu<:: se tuvo que montar, ampliando. 
también la función investigadora a los distintos Cuerpos de Policía 
y Guardia Civil, por entrar de llene dentro del ejercicio de sus mi:­
siones· específicas, sin necesidad de la creación de agentes especia­
les, con toda la serie de inconvenientes que ya han quedado apun~ 
tados. 

2. Resulta muy frecuente el confumlir la función del empre­
sario con la del capitaEsta, error que encuentra su justificación en 
el hecho de que en muchas o~asiones coinciden, aunque tal coinci­
dencia no sea obstáculo para que, teóricamente, se diferencien con 
precisión, y en la realidad deban diferenciarse, la fl\nción del em­
presar:o y 1a del capitalista, los ,cuales, en <el proceso económico, 
ocupan posiciones distintas, siendo los intereses de ambos coutra­
puestos. Y el hecho de que· una persona perciba de determinada Em-. 
presa una renta global no es obstáculo para que dicha renta pueda 
encontrarse formada por elementos diversos, entre los que debemos 
distinguir los conceptos correspondientes a funciones distintas, como 
son el int~rés del capital y los beneficios o· remuneración del em­
presario. "Tras esta distinción, podemos afirmar ya que el empresario 
es sencillamente quien organiza la producción; obteniendo el capital 
y cotüratando el personal, comprorpetiéndose a remunerar ambos 
factores. con una cantidad prefijada, quedando él sometido a los re­
sultados, prósperos o adversos, del negocio. Es, pues, el empresa­
rio la persona que asume el riesgo- y responsabilidad de la· .produc­
ción . con la esperanza ele obtener un- exredente. El asalariad~"_\ por 
el contrario, e igual le suced~ al capitalista, a· cambio de recibir una 
cantidad fija por su. colaboración en la producción, renuncia' a correr 
el riesgo que puede proporcionar una ·ganancia futura (60) .. 

Según el profesor ToRRES MARTÍNEZ (61), las rentas de la So­
ciedad son. {le dos especies, atendida su morfología : las rentas anti-

(60) Cfr. el trabajo de Vr.nnú SANTURDE (Antonio) : Fu11ción social d.' 
la Empresa mercantil. Editado por el Sin<lica.to Español Universitario. Ma-
drid. 1952. P.ág. 29. . .. · 

. (61) Teoría dé la polftica social. Editorial ·:1\guilar. ~f8~lrid, 19~(- p!i­
gznas 34-35. 
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cipadas y las rentas de empresario, que dependen del resultado de 
la producción, y, por tanto, se determinan a después,, de terminado 
el proceso producii'vo. Las primeras son fijas y seguras ; las seg)ln­
das, variables e inciertas. Y esto 110 porque así rcsu'te de la propia 
naturaleza de las COSas, sino porque Ull convenio entre los hombres, 
basado en el principio de división del. trabajo, ha atribuído el pape! 
de aseguradores generales de las rentas de la Sociedad a un grupo 
~eterminado que se lla1va la clase soci~.l de los empresarios. No tie­
t~e nada de extraño, pues, el error en que se incurre frecuentemen­
te-incluso por parte de algunos profesionales del Derecho-al con­
fundir la Empresa-la gran Emprc·c;a, ~e entiende-con las Socie­
danes Anónimas. A ellos se refiere el profesor GARIHGUES (62), 
Cl}ando escribe: «Part:endo de pUltto~ de vista completamente anta­
gónico", pero· coincidentes en el designio de paralizar la reforma, 
otro sector de la crítica, impnlsado ~~or motivos primordia'.mente 
políticos, entendió que el An~epro.\ e:cto-sc rdiere al de la Ley de 
Sociedad ce: Anónimas" de 17 de juEo ele 1951-pecaba. de excesiva­
mente liberal y contemporizador con el régimen capitalista) que, en 
dJ?in:ón de estos _otros críticos, es un régimen injusto, caduco y lla­
mado a desaparecer. En este otro sector, la proyectada reforma se 
calific"' de insuficiente por hnitarsc al aspecto técnico mercanti' de 
la Sociedad Anónima y por haber remitido otras resoluciones más 
r~dicalcs al terreno de lo social ~, el~ lo político, que es precisamente 
aquel en el cual se clehía de abordar la reforma a juicio de estos otros 
impugnadores. 

Guardando el equilibrio entre. estas dos extremas tendencias de: 
la contrarreforma y de la ult 1·arrefom1<1 de la Sociedad Anónima, sin 
dej~rse impresionar .P.or los argumentos ele un liberalismo económico 
cuyos vi~jos po'stulaclos han sido ~ra barridos del mundo entero, 
incluso por los m{ts autorindos defensores del nuevo libcra.lismo; 
y sin ceder tampoco a la demagogia ·de una crít~ca basada en .e' doble 
error ele súponer" que h. Sociedad Anónima es UnO\ i;lc;titución creada 
por el capitalismo e inscpa.rab1e de él: y el<:; identificar ".la Sociedad 
A'n6nima con la E1.npre;:;a, el Mi11isterio de 'Justicia optó, pm: seguir 
el c!"iterio de los· red<:lctores del Antep\·oyecto v limitar fa ref~rma 
al estricto campo de la legislacién mercantil_, sustituyendo h~s ra-

162) Cf·. CARRlCUES (loarndn) Y l:•<Í.\ (Ruclri!.!·o) :· Cilnz"c¡¡f.a.,,¡(l 11 l.a. rJJy 
de Soc'icd.adcs A116n.imas. Tomo 1;. Madrid, .Instituto de Es ludio<;, PoHticos. 
t!-1."'~. púgs. 72-73. · · ·· • 
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·quíticas disposiciones de nuestro ·Código de Comerc:o por una regla­
mentacifn completa y ponderada de la Sociedad Anónima». 

Confonnes con el ilustre maestro GARRIGUES en cuanto a la ne­
cesidad de la regulación técnica de la Sociedad Anónima, no podemos 
estarlo con quienes consideraron anteponer la reforma-como con-· 
fiesa claramente la Exposición de Motivos (63)-de esta legislación 
a desarrollar la regulación jurídica de la Empresa, olvidándose de 
los enunciados programáticos del Fuero del Trabajo, que imponían 
al Estado esta regulación con carácter urgente e inexorable. De 
esta forma, y con '1111 crite-rio de completa subordinaci6n de lla So­
ciedad .'lnónima a la Empresa, tenie1ido en cuenta la necesidad de las 
primeras--tpara la reunión del capital necesario--, es como únicamen­
te resultaría admisible la nueva regulación, siempre, naturalmente, 
que se reforzasen los medios de inspccciÓ;¡ de los balances y se re­
gulase con mayor precisirn la acli'"'cJidad de los accionistas y la fun­
ción de 1os obligacionistas, pues si estimamos que el derecho de 
propiedad no puede concebirse más que adscrito al cumplimiento de 
una función social, sería necesario que se explicase cuál es la función 
social que desempeñan los accionistas .v los obligacionistas propiea 
tarios de las acciones y obligaciones. 

A) No resulta tarea fácil el confignral' el concepto de Empresa. 
-El 'mismo Código civil italiano--que emplea el vocablo-se muestra 
en t~rminos de gran imprec~sión, ya que, como dice Francisco FE­
RRARA (64)~, después qe demostrarnos las grandes divergencia·s doc· 
trinales entre los juristas italianos acerca de la relación· existente 
entre la Hac~enda y ia Empresa-'-, (,e] concepto de la Empresa no 
tiene, en realidad, relevancia juríclica. La actividad personal se re­
suelve, en efecto, en un momeilto o s~ttia~ión personal del sujeto, 
de suerte que los efectos de la Empresa no'· son sino ef~ctos a cargo 
del snieto que· ia ejercita, siendo por el!~ estudiados con ocasión 
del an~lisis de la figura del empresarió y de la espec'ie· ·c~rrespon­
diente en que dicha actividad se distingue. Así, pues, las figuras en 
torno a las que se polar~zan los efectos juríd.icos son. 1;espectiva­
mente, ei ~::mpresari.o ,, la Hacienda>>· (65). 

- . 
(63) Cí'r. ·el párrafo segundo. 
(64) Tcorfa jurídica de la Hacienda mercantil. T.raducci6n y concordan­

cias cou el Derecho espaüol, por NAHS (José María), EcJitorÜI·! uReVlsta de 
Derecho Princlo•. MArlúl, J9;i0, p:íg. 93 y sigs. . 

(65) Jdem, pág. 95. · 
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A mi jui~io, precisamente debido a la falta de configuración ju­
rídica de la Empresa, surge esa st:rie d,e confusiones a que al_ude el 
maestro GARlUGUEs-forjador, como luego veremos, del concepto. 
j~rídico de la E~ presa ~~ el. D~re.cho' t.~pañol-ent~~ la Sociedad Anó­
nima ·y- la -Empresa,- lo que Üo quiere decir_:_insi-stimos-que la nuev·a 
~~y. de Sociedades A~ónimas españ¿la no favorezc_a al capitalismo, 
ya que--como dice el profesor DF. CASTRO (66)-es ((obra inspirad:-~ 
e? ·las l_egislaciones europeas de la época del capitalismo moderado». 
y. sólo se puede admitir (<comÓ ~o1ppás d~. espera hasta uua nueva 
coyuntura». · 
_ · Ante la necesidad de ~presu,rarnos a la estructuración' juríd1ca. 
de la Empresa, creemos que está retardúndose demas:.ado su coufi.~ 
gu~ación; por lo que, seguidamente, vamos 'a expon~i- t;squemática­
mente una serie de sugerencias en torno a este problema, que juz-
gamos trascendental. - ' . . 

Quien hasta ahora se ha planteado el concepto de Empresa ha. 
sido, por 1111a parte, el llamado Derecho fiscal, y, por otra, el Dere,­
cho del trab~jo : 

a) «Lo que todavía el Derecho privado percibe confusamente 
-escribe Georges RrPERT (67)-lo realiza )'a. en su· autonomía gns~ 
tosamente afirmada,. el Derecho fiscal: Somete al impuesto a las 
Empresas industriales y de comercio. y por esto· mismo •las reconoce 
a fin de convertirlas en contribuyentes. A través de este costoso· 
bautismo jurídico las hace aparecer en la vida jurídica. 

))La Empresa, se considera como un contribuyente indepenclic.:nt..:. 
El imPuesto sobre l_os beneficios industriales y comerciales grava las. 
personas físicas en· raz<?n ~e su profesión y las .SociedadC?s en r;_1zón 
qe su forma ... La. imposición se centra en el lugar de la explotación 
~ no en el domicilio personal del que <:xplota, ·y si' existen varios 
establecim:entos, en el qomicilio principal.· ·El ·líquido, imponiple• es. 
el beneficio_ ·neto, determinado con arreglo a los resultados· de las 
operaciones efectuadas por la Empresa El· precio alzado se h:3:. ~on·, 
cedido, pol favor, :1 las -pequeñas. Empresas. . .. · 

»Antes de esta medid::!: f_iscal, ~s cierto que, los comerciantes es-­
taban ob1igados a llevar una contabilidad y a formar un. inve~tario­
anual. Las Sociedades debían establece_r. s,u balance y, el_ uso fijfl-ba 

1 ••• ...,·, 1' 
• ' • ~ • 1 • ~ \ 

(00) Obra citada c'n 1a nota 26 de cst¿ trabajo, ¡;ág.' 6..'5: 
(67) Aspectos j11rfdicos. cit., pJg. 279 y s1gs. .·.! ~ 
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el balance con arreglo a l_a contabi!idad. Cada Empresa se convirtió 
en auna unidad contablen_, según la feliz expresión de NoGARO. Perq 
ninguna regla jurídica determinaba ni _la manera de esta,blecer el ba­
lance ni de calcular los bendicios. Todas las fantasías, todas lll,s 
habilidades, estaban permitidas. 

· nLa ley fi·scal pone orden en estas cosas. Decide acerca de la eva­
luación ele los productos a1macenados al precio de costo o al corrieri.:. 
te· del día, tiene en cuenta las plu:,valías realiza-das, determina los 
gastos generales a reducir, el importe de las amortizaciones y las 
reservas autor:zadas. Cuando la ley es insuficiente, la Administra­
ción ia completa por medio de circulares, que no es posible rechazar», 
aunque en la práctica-como dice SArNz DE BUJANDA ·(68)-las Orde­
nes ministeriales y las C-irculares constituyen· uno de los más gr:wes 
peligros para el principio de legalidad fiscal. ((Los Ministerios de 
Hacienda de tódos los países dictari, con rapidez \'ertiginosa, Or­
nes ministeriales de carácter intfwpretatiuo, que no se limitan, como 
fuera deseable, a ac~arar el sentido de las normas legales en materia 
de tributación, sino que ensanchan o restringen-generalmP•tte lo 
primero--los objetos imponibles. Esta práctica está provocando gra­
\·es trastornos y constitu:;e una amenaza seria al principio de segu­
ridad jurídica. Acontece, en efecto, que el carácter interpretativo 
que se atri~uye a· esfas Ordenes· permite a los ageptes del Fisc •. aplí 
carlas con carácter retroactivo. Esto es siempre grave por "las si~ 

guientes razones: ·l." Porque las Orde'nes suelen referirse a situa~ 

ciones tributarias, cuya regnlación··legal es confusa e incompleta, y 
no es justo que tales disposiciones den origen. a obligacioties o res­
ponsabilidades que la ley no señala en forma clara e inequívoca, y 
que las oficinas gestoras de·impues'tos no se decidirían a hacer efec­
tivas de ·rio dictarse aquellas disposiciones. 2. a Porque la oscuridad 
de los prec:epios legales suele subsanarse. con criterios interpretati­
vos que se engendran en la práctica administrativa, daudo origen a 
un entendimiento entre los contribu}centes ·y la Administración, q1,1e 
no debe destruirse con Ordenes ministeriales contrarias a aquelldS 
criterios: El pr-inciPio de la buena fe debe prev~lecer en estos casos 
sobre cualquier otro tipo qe consideraciones. Ciertamente podrb ob­
jetarse a todo este raúmamiento ·que las O~denes ministeriales de 

100) Hacienda y Derecho, Instituto de Estudio< Políticos. Madrid, 1955, 
págin:~ 439 y sigs. 
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carácter interpretativo no obligan a un ·a-catamiento incondicional, 
toda vez que las redamaciones y recursos ante las propias autorida­
des administrativas o ante los órganos jurisdiccionales constituyen 
la mejor garantía de los contribuyentes. Pero esta c:onsider.ac:ión no 
justifica en ningún caso que las normas emanadas de la Adminis­
tración ensanchen las obligaciones tributarias al margen de la ley 
fiscal. ¿Cómo resolver el problema·? No será fácil poner un. dique al 
torrente de disposiciones interpretativas, ge rango puramente mínis­
ter:al, que inundan el Derecho tributario; pero lo que sí podrá ha­
cerse es crear ·Ul) sistema -de recursos ·que permita al particular obte­
Her de loi <Ír_(~lliiOS jtl:nisélicciol!ales llt ilccla1·acúín de :il-egalidad 'de 
las Ordenes adm·iu·istrati"v·as d·c carácter ge11eraln -(69). 

Siguiendo las consideraciones en torno al concepto de EmpFesa en 
el llamado Dererho fiscal francés, \Fce RIPERT '(70) que ucada con­
tribuyente tiene la obligación de hat:er una declaración y de comu­
nicar al inspector no solameute los libros de romercio, sino toda su 
contabilidad. Los agentes fiscales van a inspeccionarla sobre el te­
rreno. :MCts de uu millf-n de Empresas sometidas al inipuesto fun­
cionan en la actualidad en Francia bajo la mirada atenta de la Ad­
ministración fisca 1 . 

. nEn esta materia, el Derecho fiscal aparere como un precursor. Se 
apodera de la Empresa tal y como funciona, sin preocuparse de su 
naturaleza jurídica. La considera como· ·una unidad a los efectos del 
impuesto. La obEga a disciplinarse, a __ llevar una contabilidad· en 
regla y a for1nnlar un balance- sincero.' 

1•EI día en que el Derecho mercanti!'qniera obligar a las Socieda­
des a establecer sus balances con a-rreglo a determinadas normas ju­
rídicas, encontrarú el terreno bien abonado y no tend'rá más que 
trausf_ormar en reglas_ jurídicas las p-ráctiéas seguidas· habitualmen­
te. Ya en el balance, tal como se estal:ilece, se ve claramente la fi-

. . 
. (69) · A raíz de la ·publicación de, nn nuc\'o sistema impositivo, una re­

vista extranjcr\(, en la que c_olabq.ro habitt~almente, me pi_dió qqe at¡alir.asc 
el nuevo sio•tema esp8ño1 en rt:lación con el Derecho privado, ya que en el 
.p¡_tb en dotllle se publica 1a revista <;le referencia podía tener especial :nterés 
por las <:anexiones h_ist(lricas de ;;u D~r.ccho cop el t11!estro. R~cog-í una <;Críe 
de notas que tal' Yez alg-ún día pueda dar a la- publicidad. sc¡rurilmente 
cuando Jo teng-a más elaborado Y esperq demostrar que, 119 solamente ya 
lo;; mús altos titulares de los ]'vJinisterios cjercit~11 la ¡)otestod rc¡:rlamenta­
ria -como es de perfecta corrección adm;nistrativa-, sino alguna-Dirección 
G;ener;¡_l ha tomado, d~cisioncs que, e~J l:>_ucna 1\ermenéutica legal, t·csu1tan 
.dtsp:untadas. · ., •. . r . • • . · .. • · 

(70) T.or cit .. 
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gura de la Empre.sa, al menos por la inscripú6n qe] .capital social en 
el pasivo, que señala con claridad que la Empresa vive de un capital 
aportado y que, teóricamente, lo debe. Sería necesario quizá ir más 
lejos y obligar a cada Sociedad a distinguir en su balance las diferen­
tes Empresas que explüta, y cuando tenga :filiales, los resultados ob­
tenidos en su gestii'JHn. Así lo hace la Ley alemana de 30 de enero 
de 1937, entre otras extranjeras. ((El secreto de los negocios se 
perjudicaría tal vez. La unidad de la Empresa aparecería más cla­
ramente». 

Estas sugerencias del ilustre civilista francés resultan inapli­
cables en el momento fiscal español actual. En mi último trabajo 
publicado (71) ya insinúo las razones que aquí quiero ampliar bre­
vemente. 

Creo sinceramente que los principios fiscales deben ele ser con­
sagrados en las Leyes fundamentales del régimen pa-ra ser i?tter­
pretudo_, . .'illi'llrjnc jJor !a .4 dminist.ración con ca1·ácter restriclirúO. 
aEl principio de la capaeidad _cOIJtributiva--escribe S.-\INZ DE Bu:. 
JANDA (72)-aparecía también consagrado en muchos textos consti­
tuciona 1es del siglo xrx y de la primera mitad de la actual centuria. 
Las ff,rmúlas empleadas erau diversas, ajustadas todas ellas a la 
doctrina de la época. Así, por ejemplo; se h:1bl::lba de que los im­
puestos habían de satisfacerse con arreglo a los medios, a los bienes 
o a la riqueza de los ciudadanos. En los textos posteriores a 1945 se 
-formula explícitamente e1 principio de capacidad contributiva .. Tal 
o·curre, por ejemplo, en la Constitución italiana (art. 53, párrafo 1·.0

) 

y en el Fuero -de los Espalloles (art. 9. 0 ). Lo útil en materia finan­
ciera (7.3) no es que la Administracil111 actúe de prisa, sino que actúe 
bien ; no es cumplir un programa, sii10 que éste sea justo. IVIal pue­
den satisfacerse ambas exigencias si los impuestos ·se ·establecen pre­
cipitadamente, por agobios· del Tesoro, sin que preceda un estudio 
sereno .Y sosegado por quienes tienen á su cargo la tarea 'de legislar. 
o s: el volumen de los gastos ¡: ú blicos o su distribución son. asuntos 
que .se confían a la omnímoda voluntad de los· Gobiernos. No caiga~ 
m os en el error de pensar que la eficacia es sólo cuestión de veloci'd'ad. 
Un sistema fiscal dará a la larga óptinJ.os frutos si ha sido objeto 
de una paciente construcción, y ésta sólo puede ser obra dé !a le~,; 

(71) La cst.rnctura. dd Estado .. ya cit., pág. 49, nota 90. 
(72) Oo. cit., pág-. 43 y sigs. 
(73) Idem, pág. 435 y sigs. 

1 ' 
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Pero librémonos támbién del error contrario. La discus1ón prolija 
de las leyes en el seno de Parlamentos o Asambleas no ó.Ólo entor­
pete y retrasa las labores .de Gobier·no, .sino que desemboq. con fre­
cuencia en una especie de pacto o transacción entre los diversos gru­
pos de ainteresadoso, cosa inevitable cuando el Par~ament.o, agitado 
por la pasión partidista, se vlvi.da de que las leyes que está fraguan­
do han de· ser: instrumentos del bien comúnn . 

. ((La fórmula de equilibrio puede venir de una reforma del proce­
so de elaboraCión de las C[tmaras o Parlamentos-Cortes Espafio~ 
lás-;-a los -que coristituciona'meute. esté atribuída. la función legis­
lativa. La reforma puede referirse tanto a la co·mPosiciÓit como al 
jtmciona1nienLo de las· Comisiones o Secciones· a 'las que; denb:o de, 
las Asambleas, esté encomendado el examen de esta clase de kyes. 
En el primer punto podría pen'sa1:se en la conveniencia de requerir 
durante las ·cle'iberaciones el informe o -asesoramiento de personas 
técnicas-a mi juicio, al ser· posible, profesores, dadas las razones 
de visión general del· sistema a que nos hemos referido al principio­
en cada ramo de la Administración econf.mica del Estado, aun cuan­
do en esas personas no concurra la cualidad de miembros de la 
Asamblea)). 

«Aligerada eje trámites (74) la gestac~ón ·de las leyes y mejora­
da, en cambio,· su calidad técnica, parece inexcusable manteners~ 
fieles al principio-consagrado en el ordenamiento positivo de casi 
todos los Estados-según el cual la Administración: pública carece 
de competencia para crear normas jurídicas de carácter genera], 
salvo en los casos de ;urgencia o de grave pe'igro que las propias le­
yes prevean,· o en los· supuestos de delegación expresa del Poder le­
gislativo en fa \;or de la Admin:stración.l> Esto en materia :financiera 
es importa'ntísimo,· pues a la potr-stad reglam.entar·ia en materia fi­
nanciera-sobre todo ep el ámbito impositivo-ha de circunsrribirse 
a la ejecución· ele las normas ·legales. En eJ ámbito del Derecho fi 
nanciero. español, :Jos 'reglamentos tienen una importancia no· oria, 
tantO en '•Jo que SC; réfierc a Ja organi zaCÍÓn, admi nistracÍÓt1 Y ' Ollt<•­

bili.Oad. (\e la Hacienda. pública, como en' lo que atañe al sistem::t 
fiscal. Por ello, e\ conocimiento y ·sis'tematización de ese-· ath:r)lio 'y 
heterogéneo conjunto. de norrnas constitu}re una operac!(r; indispt.:n'. 
sable para elaborar esta rama del Derecho patrie"·. 

. ,. IJ' 
1" • ••• 1,, 

•' ·: .. q .J 

174) O p. cit .. pág. 438. .. ...,.' r 
•. 



EL CAPITALISMO Y EL DERECHO .PRIVADO EN ESP ARA" 477 

.i'vhentras esta tarea no se acometa por especia1' stas sólidalllcnte 
¡,reparados, no ·nos sirv¡;! el concepto de Empresa que soz ha forJa1o 
~] deficiente Derecho financiero español. 

b) Tampoco ·el Derecho del trabajo nos da ~u· c0nc:e¡.,to de !a 
Empresa, haciendo algo parecido a lo que hemos es~rito del llamado 
Derecho fiscal. 

Los especialistas en Derecho del trabajo reconocen la importall­
cia decisiva que ticpe el fijar este concepto, hal:.iéndose llegado a 
decir que ((en Ja sistemática del Derecho del trabajo la Empresa debe 
figurar como uno de lüs capítulos más .trascendentales de esta dis­
ciplinan, pero que «es lamentable observar cómo una gran parte de 
los .1\1ai

1

l~alcs de Derecho del trabajo abordan este tema de la E m-
' ' 

presa con cÍt'rta imprecisión, cuando no lo silencian totalmente, ce-
diendo este trozo de vida jurídica organizada al Derecho mercantil, 
que se ha llegado a definir como un auténtico Derecho ·de Empre­
sas>> (74). Para el profesor PÉREZ BüriJA (76), «en ningún momento 
debe perderse de vista ((la» idea económica de la Empresa>>. «Cual 
sea la noción que convenga a aquella estructura económica, es cosa 
que aún está por dilucidar ... De las di' versas iuvestigac:ones llevadas 
a cabo, donde más sustancialmente se ha conslruíclo la teoría de la 
Empresa lla sido en la vertiente patrimonial, vert:ente que tiene 
plena vigencia en Derecho laborah, lo que ha hecho decir a algún 
especialista en Derecho ,del trabajo-como HERRERO NIETO (77)­
que-claro es que para el Derecho del trabajo~ala Empresa no es 
una rea 1idad perenne, sino que está ligada a toda la estructura so­
cial y espiritual de la época. La Empresa no por eso deja de ser 
el soporte más importante de los intereses. de 'la economía, bien sean 
éstos puestos al servicio de la ganancia por la ganancia, o bien al 
servicio·dc la comunidad. No ha cambia·do el fin o perspectiva· eco­
nómica de la Empresa, sino la forma de relacionarse y vincularse 
los distintos medios que se· emplean para conseguir ese fin. Este 
cambio es el que auténticamente interesa a los Ju,; laboristas, que 
cada vez centran más sus estudios sobre la misma. Los que incu-

(75) Cfr. HERRERO NIETO (Bernarclino) : La Em.preS'a como m.arco jtt­
ridico más importante de las relaci011es laborales, en Estudios dediJcados al 
profeso-r Garda OviPd<J·, c011 motivo d·; szt,'jubilación. Vol, 11: Derecho /.a­
bora/.. Sevilla, 1954, pág. 189. 

(761 Cursr> de Der, c/10 dl'l trabajo, Cuarta edición. Madrid, 1955, Í>ág: 41. 
(77) Op. cit. en la nota 75, pág. 215. 
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rren· en el vacío o abordan de. pasad:1 el problema de la Empresa, 
como marco jurídico de la relación laboral, como una de las uni­
dades mús solemnes <le esta disciplina, no solamente mutilan ·la sis­
temática, sit!O que anulan una de las partes más interesantes del 
llamado a Derecho cólectivo del trabajo», así como también se apar­
tan Cle ·la línea marcada por los 'textos fundamenta'es de nuestro 
Derecho positivo». 

uEn . principio_:_como estribe e! profesor PÉREZ BOTIJ..\ (78)-:, 
puede afirmarse que el concepto legal no ~onstituye un concepto 
unitario, 'sino que se ·basa en una doble hipótésis, implícita Ci1 el 
artículo 5. 0 de la Ley de Coittrato de Trabajo de 1944. Cabe en. el 
Derecho español una teoría patrimonialista y una teoría contractua­
lista de la Empresa. También podría hablarse de una teoría laborista 
pura de la Empresa, en cuanto ésta st: concibe en todo centro adonde 
se preste el trabajo». 

B) Ante esta di'versidad de criterios tuvo que ser la Jurispru­
dencia quien se plantease el 'concepto de Empresa. Y fué la Senten­
éia de nuestro Tribunal' Supremo, de 13 de marzó de 1943, quien 
fórmtiló por primera' vez (79) el conce!1to· 'ele Empresa al decir que' 
«es innegable que cualesquiera que sean las dificultades con que s~ 
t'ropiecé .para construir esa i nstitueión, favorecidas por el si 'enc~Ó 
qúe a este respecto guardan nuestros cuerpos de Derecho· material, 
desechadas las te?rÍas. q~e lo conciben como una persona juríd:.ca, 
o como' un patrimonio autónonio, o corno una ·1111i·;.wrsitas rentlll, qúe 
implicCJ una reui~ió~ al par física J económica de elementos de muy 
variada cobdición, que unitariamente considerados e::dgen un tra­
tam!ento jurídico pmpió, gana terreno en el orden científico la idea 
de qt1e la Empresa es tin.a' ~uma, un~ \'erdadera organización de' 
activiclades, ele bienes y de relaciones de muy variada condiCiÓn que, 
pese' a la condición' de cada uno de ellos, puede ser, en sn conjttnto, 
objeto de trftfico jurídico ; sin que la idea sea extraña a nuestrah 
j1r:ícticii.s ~oinercütles·, en las que suere ser frecuente la transm:sión, 
~lefiniti"\,a' o temporal, del negocio' mercantil conio entidad susta1;: 
tiva, ni puede de,ir,;.:- ajena a nuestro Derecho, que en algún caso, 

1 ••• 1 

. (78) Op. cit., pág. 43 y sigs. . ,. 
(79) Traté de esta cuestión, aunque estndiancló la Em[Jre.sa• como posible 

Enticlarl registrable, en mi lntród.ucción al. Dereclto ·rcgi.StMI. !\f~clricl, Edi-
torial .. l~cvi,ta ele Derecho Privado», ·1947, pág'. t.'i8 )' sigs. ' : · 



EL CAPITALISi\W Y Ef~ DERECHO PRIVAJJO EN E-')P:\NA 479· 

como el conlemplado por el art. Q2S del Código de Comercio, admite 
la posibilidad de que .la Empresa sea tmspasada, que es tanto como 
decir que, considerada como un todo, puede ser y es frecuentemente 
objelo de relaciones jurídicas de carácter obligacionalD. Y la Senten­
cia de 13 de enero de 1944, que destaca el elemento esPáittwl de la 
Empresa al decir que «la explotación o negocio iúdustrial está nor­
malmente integrada por un patrimonio y por una organizací0n de 
actividad que da aliento a los elementos materiales, coordinándo~os 
en una unidad económica sus~eptible de producir ganancia o lucro, 
destacándose ·generalmente de estos elementos el carácter pr'eponde~ 
rante de la organización-elemento espiritual-sobre el patrimonio 
-elemento material-, que a veces desempeña papel muy secuJí­
darion. 

Estos interesantes fallos de nuestro más alto Tribunal, doctrí­
nalmentc están inspirados en la doctrina sustentada por el maestro 
G.4.RRIGUES, tan excelente mercantilista como ci'vilista (80). · 

«En la agrupación de fuerzas realizada por la Empresa-dice~ 
Geoiges R:JPF.RT (81 )-, el fin perseguido por ella es de una impori.. 
tanciá capital. Este fin es el bien comt~n de los hombres que co~pe­
ran en la Empresa." No se trata solamente de la remuneración 1li·­
mitada del capital por medio de los beneficios obtenidos, si1Ío también. 
de asegurar la vida a los hombres que trabajan en la Empresa y a 
sus familias respectivas. Capital y trabajo deben de hallar eri · Já· 
Empresa satisfacción, aunque de naturaleza disbita, y sí ella no 
es capaz de proporcionárse'a, no e.:; digna de vivih>. Y uen la Em-· 
presa capitalista no existe otro fin, que la obtención de ganancias. 
Esta obtención es el criterio reconocido por el Derecho mer~antil 
para distinguir la Sociedad de la Asocíacióú. Desde el ri:tomento en 
que la dirección de la Empresa se confunde con la propiedati de la¡ 
misma, su objeto es necesariamente egoísta». 

C) Ya hemos dejado esboz.adas en otra ocasiÓIT (82) las solu.:. 
ciones soc:ales para remediar estcs ma:cs. Hoy, vamos a exponer 
brevemente .L1 manera de llevar a la práctica esa particí.pación del 

(80). Cursi:> de Derecho Memmtil. MadriJ, AgUJrre, 1936, tomo I, pági­
na 439. Cfr. también Tratado .de Derecho .Mercantil, tomo I, volumen i : 
Teorías gc11crales, ccnnerciaute indi-vidual, Sociedad colectiva, Socied·d co-
manditari.{l. •"'.,.;,·~ Pc>r('clw Mer~:-wt·,, Madrid, 1947, pág-. 231 y sigs. 

!81\ Aspectos jurídicos ... cit. pág-. 286. · 
(82) En m; trabajo: La estruct1m1 del Estado ... , cit., pág. 3'5 y sigs. 
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trabajo en los beneficios .de la producción a que aludimos entonces. 
Tres soluciones ha propuesto la doctrina__:como principales-para 

hacer efectjva 1a par.tic:pacicn de los trabajadores en los beneficios de 
la producción .y en condi.ciones de proporcionalidad con·: el capital. 

a) · Participa<;ión en los Consejos rectores de .la Empresa-Con­
sejos dt;! Admmistra,ción en, las Sociedades Anónimas-con todas sus 
consccnencias,, nara .lo .cual 110 consideramos a nuestros obreros su­
~icientemente preparados, ya que· para ello sería preciso que cono­
cie?en la técnica .de los balances, extremo bastante difíci}· sin una 
buena formación .en mater·ias económicas. A la larga, y c.uando co­
miencen a dar los resultados apetecidos ]as, tácticas empleadas en 
nuestras Universidades Laborales, creo que podrá llegarse a la c'on­
secución de este bello ideal (83). 

Para RtPE:RT (84), esta solución constituye un error por confun­
dirse la Sociedad con la Empresa. nLa .Sociedad-dice-es el. capital 
organizado; los ·trabajadores no tienen· por qué intervenir en esta 
organización del cap:tal, de la misma 'manera que los accionistas 
no tienen por .qué intervenir en los Comités de Empresa» .. A mi· jui-· 
cio, siguiendo esta orientación-que es, en definitíva, la· española de 
la legislación sobre la·s Juntas de Jurados 'en las Empresas-, ya no 
se consigue~ la proporcionalidad necesaria que propugnamos entre. 
el capital-que actúa· en condiciones de superioridad-con el trabajo. 

b) La participación en los beneficios, solución pensada por el 
régimen capita'ista. aLa párte atribuída al capital-dice Rra 
PERT (85)-se reparte éntre l0s accionistas en forma de dividendos, 
y hay que observar que sobre esta parte el Fisco practica una de­
-ducción de tal importancia que el trabajo se beneficia indirectamente 
por las obras sociales que el Estado sostiene. Pero no lo sabe. Es, 
pues, necesario que la parte atribuída al trabajo sea visible. La 
distribución entr~. los trabajadores es ~a p~or solución. El fracaso 
·de 'a participación en ios beneficios lo d'emuestra a las' c·laras-se re­
fiere .a las experiencias francesas que cita-. La parte del trabajo 
-debe :.r· a parar íntegramente a las obras sociales de la E~1presa, al 

(83) Cfr. las interesantes consideraciones que hemos leído en el sema­
nario uVi1nguardia ·SEg-oviana», correspoqdicnte al día 9 de junio de 1956, 
que reprodncc un artículo del padre J.\{A nTÍN BnuGAROLA, S. J. : A nálisís de 
un. cLi111a al aplicarse unos CO?!Sejps de Empresa. 

(841_ Aspectos j1,rídicos ... cit., p,ág- 317. 
(85) Idcm, pág. 325. 
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:mejoramiento de las condiciones de vida ¿e los. trabajadore·s, espe­
·cialmente a la vivienda obrera. Pensemos en lo que podría ser hoy 
una c1 u dad obrera si, desde hace un siglo, una parte de los , beJ.?.e­
fícios de la Empresa hubiese sido consagrada a las obras sociales. 

Será necesario establecer una .cierta repartición para q~e la con­
dici6n de los obreros 110 sea demasiado diferente según las Empresas. 
No obstante, si se quiere interesar a los obreros en ellas, será ne­
cesario mantener algunas difere.1cias. La importancia de las obras 
sociales será un testimonio de la prosperidad de la· Empresa. Los 
trabajadores administrarún estas obras y aprenderán que sus rc::cuJ:­
sos provienen de los beneficios de la explotación. Quizá se llegara 
así _a interesarlos en la productividad de la Empresa y a desarrollar 
en ellos la idea de que la fábrica es su fábrica y no sólo la -de su 
patrono, y a hacerles perder ese espíritu capitalista que tienen sin 
darse cuentan·. 

En nuestra Patria sólo el Instituto Nacional de Industria creo 
que está ensayando el sistema de participación en beneficios, con 
gran indignación por parte de las grandes Sociedades Anónimas (86), 
que le achacan el encarecer la pr-oducción, sofisma empleado por 
quienes tratan por todos. los medios.·de ver crecer los dividendos de 
·sus acciones de manera desorbitada-que de la otra forma no crece­
rían en esas proporciones-, sin que el· gran público se dé cuenta de 
·que detrás de todo ese tinglado 'no ex1sten más que los Bancos, 
puros instrumentos del capitalismo. 

e) Este sistema de participación de beneficios sería irrisorio si' 
no se implant<~ !a 1nten·ención estatal en las grandes Sociedades 
Anónimas a través de un Delegado del Gobierno con aptitt?-.d técnica 
para entender los balances y no en forma de prebend? o coÍl~uelo de 
cesantías en -los cargos políticos, ya qu~ l:i. misión req~iere . un~ 
especial preparaciéln técnica para ser ejércida con eficacia. 

La misión principal del encargado o encargados del control de la 
intervención sería la de establecer. J'a proporció'n ~decuada entre Jo_s 
·beneficios obtenidos por !os tres e!ementos de la producción : capital, 
trabajo y técnica, así como la de valorar la superproducción al cupo 
fijado al principio del ejercicio, para poder: llegar con las prin~as de 

(86) Es digno de de~tacarse el ejetl)plo de la· fábrica de maderas, pro­
·piedad del Patrim01!io Nacional- del Estado. ele Valsaín, eh donde tarub.ié_n 
se reparten beneficios entre sus trabajadores-. · · 

4 



482 EL .CAPITALISIIlO :Y EL .:OE:r:.ECHO .PRIVApO EN ,ESPt\~A 

prod1~c.oi6n a los. trabajadores con el fin <;le acumular, a la igualdé!:d 
s~cial estableci,da, el aumento de renta nacional cons!'!guido con la 
superproduc·ción .. 

IV 

Toda esta. estructuración social no se , consigue parcialmente.~ 
La experi~ncia del tiempo transcurrido .sin grandes resultados con­
seguidos nos lleva .a la n-ecesidad de propugnar soluciones nuevas Y. 
radical.es que, .en España, creo q\,le .tienen fácil solución si tenemos. 
en cuenta el pequeñ9 número de grandes especuladores del capita­
!ismo; de. todos cotwddos a través de figurar sus nombres siempre 
en los grandes Consejos de Administración. Basta con leer cotidia~ 
nameute cualquier revista econ6mica española. · • 

Pocos eJ1 númer~, pero con actuación tan st¡.mam~nte !peligrosa 
que está ¡'lróvocaudo un cuadro de gra.vísimos problemas a 1~ econo­
mía española y .que· VEtARDE }~ENTES (87) ha puesto recientemente 
de relieve,' cuales son: ael déficit de la vivienda, el crecimiento del. 
poderJ de los. grandes Ban·cos; .el frapso de- la c01;trib_ución sobre la. 
Renta,. de la -lucha· para· conseguir una eficaz redistribución de la. 
Renta nacional sin á Iterar los precios, de lá• necesaria Refor.ma Agra-­
ria, del funcionamiento de los I)lercados de algunas industrias bá­
sicas-cemento, acero--o de la precisa reestructuración. del Comercio· 
é~te;iór-,y ~ún qúedan en el tintero otras gravísimas cuestiones», 
dice. VEI..~iu~s: . Al cle;úmciar al nwno¡Jo1io papel¡;ro español, dice-

~~<;~la · .. ~u~~ti?~1. ~e:, a~~anda. pasando .ll terreno: ~,uÜ~ral y' soci~i 
-mas hbros y . pertódtcos baratos para· la pDblacton, pobre que el 
MiAi¿terió 'de Educa~ió~ NacioÍl~l arranca del.at~alfahetismo-;es evi::. 
dente». " · . ' ' · " ' . .; · , · . . · . :-': · . , . . .... , r . . , - . . , . . . . 
· ,: ~n~e .este p,anoram~ nacio~al, me c~eo en _el dt;b~r de ,a_dye~tir co: 
~o;ji1r.isfa· c_i~li~ ~st'a~os ~;xpu~stos ~ que .el capitalismo acabe incluso; 
eón. el Estado 'si no se toman medidas ur'gen.tes V ~~dicales ..... ·:, 

( 

0

: • , 1 • J f,, ( , , ' ' ,-,, f' • ' ( , • •
1 
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·.' · Pi)' ··Coñ: mia· atmósfera- o clima a·p:ropia.db~; lejos. de·: redudr át 

(87), Co?.¡~ide'l;aciones, sqbre. alg~ows acti'"Jida.~es·, mollopoHstfcas ,en el·: 
mC?:cyt·!lO pape~¡;ro , e~pp.ñoL;¡ en oRev~sta de, Econol}lla P_olítica•,, septie~lbre-
diciembre de 1955, volumen VI, !1~D,l·'~,1 1 p~g, ,125-: ... , ·''"'·--' ' . .. , . 
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capitalismo, éste se ha desarrollado sobremanera porque el ambiente 
le favorece. 

Este ambiente se traduce en una tendencia sustitutiva de Ja vin­
culación del hombre o de -la- familia a la propiedad por la conquista 
del dinero, de lo que hay· que acusar-como escribe RIPERT (88)-, 
«ell primer lugar, la instrucción pública. La preponderancia dada· 
~ la enseñanza científica rebaja los espíritus a admirar de una ma­
nera exclusiva la civilización material. El trabajo desinteresado de 
investigación desaparece, a menos que no se trate de la investií{a-· 
ción científica. Las Escuelas de Fonuación Profesional son preferí-_ 
das a ·las Universidades. Los alumnos de las altas escuelas sueñan 
con los altos puestos de la Industria o de la Banca. 

En las clases burguesas se buscan las profesiones en coTJ.sicera­
CÍÓ;l a los beneficios posibles. Los funcionarios públicos dejan de· 
con'siderar como un honor el servir al Estado, miran con ~·i<irta en-· 
vidia a los empleados privados, mejor retribuídos que- ellos, y pien­
san en ponerse ·ai servicio del capitalismo. Los miembros de las 
p~ofesiones lÍberales buscan su clientela entre las grandes Compa­
ñías, y los Notarios·, Abogados, :Médicos, etc., no tienen mejores 
clientes ni ··apoyos·. que las Sociedades .mercantiles Los p'equeños. 
rentistas, los retirados, clientes del Estado o de una Caja de ~egu­
ros,· tienen la pre¿cup~ción constan~e de la depreciación manetaria ·;·,. 
y se repr~há,n el no. haber aqimulado mayores capitales. y, sobre' 
todo, el no haberlos i'nvertido en mejor forma ... En cu~nto a los. 
trabajadores, empleadQs y obreros, se . p~e9cupa.~ más de la rem?;i 
neración dt;! su trabajo que de la cali,dad del que deben prestar. ,, To- .. 
do el mal vient: de la burguesía capitalista .-:-dice PEGUY-. Es ella la; 
que ha contam'inadÓ al pueblo. Le ha inoculado precisamer.t(' c:l es-· 
píritu .burgués. y .c.ap,ita_lista.>> Al ,;e~ tratar a' su trabajo como una_ 

' - • , • '. 1 ~ • • • 

mercancía, ·lla.n adoptado el mismo estado de espíritu que co .• siste. 
en .considerarlo é~mo t~i", es decir, en ,aprovecharse de cualquie:r cir,' 
cunstancia para con.s.~guir alguna ventaja materia( Se considera~· 
a_~reed0r:es-.de la 1';-~Ipresa, pÚesto qtie no participan"en ella~ Ni se. 
les puede impedir que invoquen a su, favor la ley de _la oferta ~' de. 
la demanda cuando, lá mano de obra escasea en el mercado. En caso 
oe. necesidad,, ~e .~.al~r de la huelga-,. «este. acto de especulación bur­
.:>áÍil de los trabajadores>>, según decía PEGTJY. · 

;· 

(88) Aspectos 'jurfdict>s ... ·cit., p'ág. ·349! \ .. 
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La consideración exclusiva d!= la riqueza·.a;;eg).lra la supremacía 
y el poder del dinero. Si hoy día se alza un clamor tan grande 
contra él, es precisamente poi' ser-e\ único,q).le .d~ e! poder. Por otra 
parte, y a pesar del grito de.protesta; .. existe una sec;reta ·aqmiración 
4acia la"pe-rsona. que ha conquistado la riq~eza gracias a un hado 
fav.orable, sea un capitán de industria, ,un wu}timillonario americano 
o el favorecido con el primer premio de la Lote1~Ía Nacional.. Inclu"o 
surge ·una cierta iúdulgenC'ia en- favor dé los jugadores dewasiado 
hábiles de Bolsa .... -E! abuso del espíritu- mercantil legitima la es­
peculación ·de mala fe. 

·Pero nó· ha_v que confuúdir este ·espíritu con __ (<el .deseo de ser 
rico, que es propio de·todos los tiempos. Este ct__eseo era antiguamente 
el apetito de disfrutar de bienes materiales. Se apag;1 por la sacie­
dád. El'hombre moderno l-ia llegado a aum.entar el lnjo de su vi9.a 
ordinaria,. pero no consigue las mismas satisfacciones que el h_ombre 
-de otras épocas en el uso de los bienes que 'le pertenecen. 

))Las formas nuevas de riqueza no traen_:ap~rejado ningún senti­
miento afectivo para las cosas que poseemos. La agitación ·de ·Ja 
vidA. moderna· no encuentra satisfac;ción et) la tranquila posesión 
de los bienes ... La 1·iqtceza es el -pode-r 1nás·que el goce» (89). 

B) Contra este clima mor.al no hay má's que su tránsformacióti 
al comrás revolucionario de t¡.na grande e inigua,lable conmoción, 
que, cu'al nuestra Cruzada, p~ede resultar estéril en la transfomación 
s~cial, reduciendo el capital a la categoría programática de mero 
i~strumeuto Je la produc.cióu, a pesar de mucj-l'os y loables resul­
ta!los obtenidos en otros aspectos, especialmente en cuan_to. al m u): 
importante de ~a recoqstrucci<?n c}e t¡na 'f>atria desp.ec1Ja. 

Pero, en ~l orden social, 'esto no basta. Y lq malo es que; quera­
~os o no, tenemos que marchar al co~pás d~ las' circunstanr;:i~s his­
t~ricas .qu~_ uos mandap por la senda de lo ~ocial, ·que el político y 
el"jurista deben c}e p~ever e_n sus consecuen~ias'. · · 

1 
• En sq ·Último libro, Georges RrPERT (90) pone de relieve los 

p~ligros- que nos. a menar-an en este orden. Sé·-lo la ~stabilidad jurí­
di~a es ~apaz de defender a Europ~ de otras granp.es con~nocion_es. 
P.ara mantener uue."stra civilizaciót}-~~ce-~s · p_rcciso jnwoner al 
legislador el respeto a los. prjpci?iqs jurídicos 'sob~e lo,s que 9es.cansa · 

(89) .'lspcctos Jurídicos .... cit., pág. 338, 
(90) Les forces oréatrices du _prp;it,. .y~ ~_i~ .. e~1_-l:¡. ?JP~~-4,. pi\g, ~21 ... 
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el mismo or{len jurídico que le sostiene, manteniendo a todo trance 
en el juego de las fuerzas sociales el valor .de 'las reglas mora:Jes 
sobre las cuales el Derecho está construído. 

Por cuanto se refiere a la realidad actual española, es la vuelta a_ 
los prin_cipios equitativos del Derecho civil, inspirado en el Derecho 
natural, la que debe de presidir este orden nuevo en : 

a) Vinculación de la propieda9 al hombre y a la familia en for­
ma tangible, con.::reta, humanizada ; en 'Qna palabra, fortaleciendo 
las instituciones publicitarias precisas para hacerla deseable· y se­
gura. 

b¡ Vinculación efectiva del capital a los otros elementos de la 
producción en forma de actividad personal, limitando intereses a los 
meros rentistas de acciones y obligaciones de las Sociedade.o Anó~ 
ni mas. 

e) Intervención estatal directa, y en la forma desarroliaca en 
el texto, en los organismos rectores de las Sociedades itnónimas, 
que, en todo caso, deberán de quedar subordinadas a la Empresa en 
la forma esbozada. 

d) Nacionalización prudente, pero progresiva, de la Banca, ,·ui­
dando· m u y bien· el Es taJo de huir de toda transformación perniciosa 
que pudiese condu'cir a convertirlo éú. capitalista y r.ay•:ndo, por 
tanto, en el capitalismo estatal. 

e) Construcción -de un verdadero sistema financiero má:; huma­
no e inspira<lo en el Derecho privado, que-como escribe el profesor 
ERNST BLU.\JENSTEIN (91)-crea inicialmente la configuración de las 
manifestaciones económicas en materia tributaria. Es muy ur.gentc 
la reforma de la inspección del tributo en España. uLos fun-::!ona­
rios encargados de la práctica de este servicio--dice S.UNZ DE Bl;_. 

J.·HWA (92)-han· divulgado en muchas zonas del territorio nacional 
las leyes fiscales del Éstado espanol, dando efectividad a obligacio~ 
nes tributárias que no habían salido del marco de los textos positi­
vos. Pero esa actuación ha tenido que producirse con la ayuda 
de una doctrina _jurídico-tributaria Ínuy pobre, lo que ha obligado 
a los contribuyentes y a los age11tes del Fisco a adoptar ?US deter-

(91) Schweizeri.<.chcs Steucrrecht, Tühiugeu. -1926, 
:JJJéndice Ili. . ·. 

(92) O p. eit., pú,!.!'. 4ss .y sigs.' . 

tmno 1,- cap. a.o, 
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mi:nacion-es sigtiiendo .. criterios • fundamentales· empíricos, sin_ ~ener 
en· cuenta que ((todo régimen fiscal. cuyo sistema de sanciones se pro­
duzca al margen de ia doctrina jurídico-penal y de los principios 
generales sobre ilicitud civil o admiuistrativa ha de ser forzosamente 
ir:racional y arbitrario». , 

f) Seguridad jurídica para el e·spañol, dotando al ordenamiento 
j_urídi.co. qe normas fundan;!:entales que autolimiten a la Administra­
fiÓn para que .la· regla jurídica posea 'la relativa certeza a que el 
Perecho debe siempre· de aspirar 193: ,· acabahdo con las contradic­
ciones normativas en un·a labor unificadora que ·sea capaz de carac­
terizar nuestro orden jurídico. 
. He aquí una gran tarea que .se brinda a la juventud, que-como 
ha escrito José. María D.ESANTES (94)-((los jóvenes de hoy, los 
~hombre~ de mañana mismo», no son mejores ni 'peores que los de 
otras .épocas. En su ~mbie~1te ru1u1an los fantasmas de la atonía y 
de la c'onf.usión, es cierto. Pero E;paña disfruta de una brisa histó­
rica que nps va trayendo sin cesar aromas de tradición y de1 más 
auténtico ambiente de cristiandad·. Y a nuestros jóvenes les s0bra 
sentido común para darse cuenta de lo que ocurre en su contorno. ,. 

>' Lá corriente inteiectual española, que de un· modo abierto y op­
timista; firme e insistente, comenzó la elaboracié.n de uú sistema de 
ideas fundadas en esa tradición, va cada vez más claramente colo­
cando hitos en los caminos a recorrer por todos los variados campos 
que la cultura comprende. Dentro del· acervo de valores que en e1la 
resaltan ha de ocupa1 su lugar exacto el Derecho. Se trata de ver 
las beneficiosas posibilidades que el Derecho lleva consigo para la 
formarión de esta juventud, que espera su hora de actuar· en la vida 
pública y privada. Y las consecuencias que se derivan de la buena 
o mala prosecución de los fines propios del Derecho.» 

Si nosotros, sus profesores y maestros, no defraudamos a· esa 
juventud, lograremos crear en ella una auténtica conci~ncia gene­
ráéional, que es el mejor pilar para que pase .a la Historia cubierta 
de -gloria, en una ·decisiva e importante etapa· de la Historia de Es­
pana, que tanta sangre·~· tanto heroísmo·costó' (95): . · 

(93) Cfr. CAI.AMANDR~T: lA ccrtezza d.el di1•itto e la· responsabilita d'ella 
dottrina, en aRidsta del Diritto commercialen. 1942, pág-s. 341 v sigs. Tam­
bién el libro de LórEz DE 0ÑA'T'F.: La certeza del. Derecho. EdiCiones Jurídi-
<;p¡s Enropa-América. Buenos Aires, 1953. _ . . 

1
• 

· (94) El. ·¡wlor formativo del Derecho. Ateneo. Madrid. 1955. págs. 9-10. 
(95) No se logrará la pervivencia del rég_imen, en el campo de la cultura, 
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Para que no se quede en simple episodio histórico, no olvidemos 
·que nuestra Patria se sigue asentando en los dos órdenes jurídicos 
romano y canónico ; tradición el primero y revolución el segundo, 
ya que no en balde el Cristianismo fué la verdadera e inconmovible 
revolución, en lo político y en lo social : hombre, familia y Sindica­
to, que junto con el Municipio constituyen los pilares fundamentales 
del régimen político español. Perfección del hombre, robustecimien­
to y cristianización de la familia, trabajo como mandato divino y 
convivencia ad bonum cqmmune mediant~ la realización ,de la Jus­
ticia Social; constituyen los fundamentos sociales del--Orden cristiano 
que el Derecho civil-mejor que ningún otrcr-ha sabido respetar 
mediante una ,·inculaci_9n có~stante y per~nne al Derecho natural. 

,, 

PASCUAL MARÍN PÉREZ 

Cated~átko de Derecho civil. De las 
carreras Judidal y de Ciencias Polf­

ticas y Económicas. 

sin haber forjado un auténtico orden nuevo, como tiene hoy, incluso la 
Rusia soviética, todo lo bárbaro y discutible que se quiera, pero con raíces 
para perdurar (cfr. DAVID (Rt>né) y HAZARD (John) : Le Droit soviéti.que. 
Torne Il: Le Droit ct !'évolu.tíQn de La société dans !'U.R.S.S. París, 1954, 
página 81 y sigs.). 

De esta forma lograremos formar una conciencia generacional similar 
-pero indestruotible- a las muy arraigadas en la sociedad española (cfr. Jo­
"VER (José María) : Conciencia obrera y conciencia burguesa en la Espmía 
CO?ttcmporánea. Ateneo. Madrid, 1952). , 
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